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Art..49 — Las publicaciones del BOLETIN OFICIAL, se tendrán por-auténticas; y un ejemplar de- cada una • de ellas se 
distribuirá' gratuitamente entre loá miembros de' las Cámaras Legislativas y todas' las oficinas judiciales, p administrativas de 

la Provincia. (Ley 800, original N9 204 de Agosto 14 de 1908).

TARIFAS GENERALES
.... <1 - • . ' *•

a)

—- Deroga a partir de la fecha, .el DecretoArt. 1’
N9 4034 del 31 de Julio de 1944.

Art. 29 
losólos Nos. 99, 139 y 179 del Decreto N9 3649 dél 11 de 
Julio de 1944. *

Art. 99 — SUSCRIPCIONES': ÉL BOLETIN OFICIAL 
se envía -directamente -por. correo a cualquier punto de la 
República o exterior, previo pago de la suscripción.

Por los números sueltos-y la suscripción, se cobrará: ■
Número del. día ............ ............ °.... .-

¿ atrasado- dentro del mes .....
de más de 1 mes hasta
l año ’T ............ .

” . ” de más de 1 año. ....
Suscripción mensual . ..................... .

" trimestral ...............................
semestral

• " ..anual .......

Art.--10“ — Todas las suscripciones darán comienzo 
invariablemente él 19 del mes ' siguiente, aí ■ pago de la 

’ suscripción.

. Art. 119 — Las suscripciones deben renovarse dentro 
’del mes de su vencimiento.

Art.. 13’ — Las tarifas deT BOLETINOFICIAL se 
^''¿justarán a l.á siguiente escala: • . _

Modifica parcialmente^ entre otros artícu-

$ 0.10
” 0.2Ó

• 0.-50
1 •—
2.30
6.50

12.70 
. 25.—

b)

Por- cada publicación por centímetro, considerándose 
veinticinco (25) .palabras. como un ’ centímetro, se co-’ 
Erará UN PESO VEINTICINCO CENTAVOS rh|n. 
($-1.25)., / \ . a •; - ......
Los balances ü otras publicaciones en que la distribu- ‘ 
ción'del avisó no sea de composición corrida, se per
cibirán los derechos por céntímetr.p utilizado y por 
columna. ■ '

Los balances’, de Sociedades Anónimas,, que se publi
quen, en el BOLETIN OFICIAL pagarán ademaste 
la- tarifa*  ordinaria, el siguiente' derecho-.adicional fijo:

7.— 
. •„ 12.— 
. " 20._

il9 Si ocupa menos de ’/í pág...........
2 9 De más de J4 y hasta Vz pág.

“ 39 ” 1 " ,
49 ” • ” ” una página se cobrará en la .

a proporción correspondiente .
d) PUBLICACIONES A TERMINO. En las publicacio

nes a término que tengan que insertarse por. 3 o más 
días y cuya composición sea corrida, regirá la siguien-« 
te tarifa:
AVISOS GENÉRALES (cuyo texto no
15 0 palabras) : ’ -
Durante 3 días $ 10.— exced. palabras 
Hasta 5’ días $ 12----

” 8 ” " 15.— ”
”••15 • ” ” 20.— \ x”*
” 20 ” ” 25.— ' ¿;
” 30 .. ” ” 30 .— ” -

Por mayor término $ 40.exced. pa
labras

sea mayor de

$ 0.10c|u._ 
” 0.12" 
”0.15”
” 0.20 ” .. 
" . 0.25 " ■ 
” 0.30 "■

" 0.35
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TARIFAS ESPECÍALES , '

e)- Edictos dé Minas, cuyo texto no sea mayor de 500 
palabras, por 3 días ' alternados o 10 consecutivos 
$ 50.—; el excedente a $ 0.12 la-palabra.

f ) Contratos Sociales, por término de-5 días hasta- 3.000 
palabras, $ 0.08 c|u. ; el excedente con ún recargo

■ de $ 0.02 por palabra. • - * ■

g) Edictos de Remates, regirá la siguiente tarifa:
‘ Hasta Hasta. Hasta

10 días . 20 días 30 días

1?— De inmuebles, fincas ’ , - - .
y terrenos hasta 10 ' ' --

$ 15$ 25 .-^ $ 40.—-
” ■ 4.— ” . 8.— ” 12.—

i ) ’ Posesión treintañal, Deslinde, mensura y 
amojonamiento, concurso civil, por 30 días-
hasta 300 palabras .....'..............  $ 40 .—
El excedente a $ 0.20 la palabra.

j ) Rectificación de partidas, por 8 días hasta
200 palabras . ................   . ................. .. .. ” 10,
El excedente a $ 0.10 la‘palabra.

.eéñtimétí'os . '. . .
4 cmts? sub-sig. . . .

29 Véhíbülos máquinarias- 
■ ‘ ganados, hasta 10 cen

tímetros .......... - . . .
4 ctiíis; süb-sig;'. '. .

3° — Muebles, -útiles de tra
bajo y otros,- hasta 1 0 
centímetros . . . .' .
4 cfmS. súb-sig. . .. ..

” 12.— ” .20.— ” .35.— 
•’ 3,_ ” 6;— ”10.—

k)- Avisos, cuya distribución no sea de compo-
sición corrida:

De -'2' á 5 días $ 2. el cent; y pór columna.
Hasta 10 2.50 ” ” ” ”•

• • ” 15 ." : ” 3— ”
” 20 " . .- ” 3.50 ” ........... ” - "30 ” 4.— ” ” ” ” .-

Por Mayor término • 4.50-■” ” ”

Art. 15° — Cada publicación pór el término legal, so- 
ibre MARCAS DE FABRICA,.-pagará la suma’ de. $' 20 .— 
en los siguientes casos: •

Solicitudes de registro; de ampliación; dé notificacio
nes; de sustitución, y de renuncia de- una marca1. Además 

. se cobrará una tarifa Suplementaria dé $ 1.00'por-fientí- 
■ metro y por columna. ;8..— ” -15.— ” 25.— *

'2.— ” 4.— " 8 —

h) Edictos sucesorios, por 30 días, hasta 150 Art. .17° —- Los balances- de las Municipalidades de
palabras ¡ ............................. $ 2Ó.— • 1 ra. y 2da. categoría, gozarán de una bonificación del 30

• El excedente a $ 0.20 la p;labra.- y 50 % respectivamente; sobre la tarifa--correspondiente.

S U<W A R l O " . .
■ - ~: - - .*  . PAGINAS

. DECRETOS DE GOBIERNO:- . . - . . . - ' . . .' .4
Ñ’ 3729 de Marzo 29 de 1947 —• (A?; M.) Dispone la liquidación de una factura, ..:......... t.................................."....:...........'•••'?' , -• 4-
" 3730 " " " — (A. -M.) Dispone se consigne áhte.el Juzgado correspondiente, el valar de una fracción .dé

- - - terreno expropiado, ...........------ ------ ..................... .......... ...................................... __ 4
" 3731 " "• " " — (A; M.) Dispone ,se consign e ante -el Juzgado correspondiente, el valor de un inmueble

expropiado, ............. ’............... .....'.................... ................................  .......... . ,4
" 3732 " ■ " 31 ", " —Liquida úna par.tida a favor de Dirección Provincial de Sanidad, ............................................ 4..al 5;

' " -3733 " " " " , " —Reconoce, crédito a favor de Tesorería d’e la Cárcel, ............    . . 5.
" 3734 " " " "■ —Liquida factura a favor Cía. de Teléfono S. A.,.-.............. -..................................................  .. . 5
" 3735 " " " —Acepta, una renuncia y efectúa un nombramiento,. ,................................................. ............ • • 5 .
" 3736 " — Autoriza á la Dirección Provincial de Educación Física, a donar, ún trofeo,. .................................................5
" 3737 ". " ." " " —Prorroga, el término dé una beca acordada a un estudiante, .... t............. .............. ................ 5
" 3738 1 " " ' " —Aprueba la Ordenanza Supositiva de-la Comunazde Molinos, ..... .............................   5

3743 " " " " —Designa una Comisión Asesora del Poder Ejecutivo para, la organización de los servicios. • ; 6-.
mé.dicos-sociales, de carácter escolar, en el territorio de. la Provincia, ....................-. 6

-"■3754-_" : " —(A. M.) Liquida, partida a. f avor de Tesorería de la Cárcel, ........... t ...r.- 6
<- " .3755 ", ■ " ". — (A?. M.) Liquida partida g- favor de Fiscalía de Gobierno,. ......... ?.----- ............. ; -6

" 3756 " " —-Declarao feriado en todo el territorio de -la Provincia, el día 5 del_corriente,'........    _ 6

‘ ' .-•> . ■ o ' -J-DECRETOS DE-HACIENDA: -. - , - '
Ñ5 3739 de Marzo 3¡¿de 1947 — Aprueba resolución del H. • Consejo de Vialidad, ..,.............■:.............. ..í6

" 3740 —Aprueba Acta delH. Consejo de- Vialidad, ..............;‘.......... ................... ......... . - 6
" 3741 1" “ " —Aprueba resolución dél H: Consejo de Vialidad, . .......................................................... '......» 7

’ 37.4'2 "" ' " " ‘—Modifica., el art. 1» del Decreto 35.42 del 13 de Marzo ppdo., . ..................................... ...... _ _ 7
" 3744 " " " ". " —(A. M.) Adjudica una provisión con destino-a Dirección General de Rentas, ...................:.. . 7 '

■ - -EDICTOS DE MINAS , _ ... *
.N? 2577 — Presentación de Justo Aramburu Aparicio, en .representación: ExpteL_ 1417—A,-. Mina "Ana María", .......................  7- al 8

EDICTOS SUCESORIOS
.'Ñ’

’ -N'
N’
N’

•. De Do'n Dionisio Pómi o Sixto'Pomi, .
■ De Don Luis Andreani, . ..........»....
- Dé- Don Pedro Egea Molina, .........
■ De Doña Mercedes Díaz de Calatayud,
• De Rosario Vargas,

2601
2'592
2’589
2587
2584
2582 — De José Mateo Nogales, ....................
2582 — De-Isidoro Fidel Zelayá, ................ . . . .

S.X258Í — De doña Lorenza Boulier de' Cabirol,

8
8
8
8 
ff
8
8^
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N’ 2580 — De Doña Carmen Morales de Téjerina, ....... ........................................................................... “............ o.......................... • 8
N5 2575 — De Doña Antonia Caputo de Viera, ....... .............. - .................................. . 8
■N’ 2572 _ De Don Arturo Nanterne o Nanterna y de doña Milagro Luna de Nanterne o Nanterna-, ................... ............   ' ’ 9
N* 2571 — de Doña Josefa Cortés de Soler, ........................... . ......... ............................ ............................ . ........................ " 9
N’ 2562 — De Don Pedro Paulich, —.........................................................  '•..............¡......................................... 9'
N’ 2560 — De Dona Delfina Díaz de Aguirre,....... ...........     —.................■................... ......... . 9
N{ 2559 — De .doña Cornelia Martínez de Jaime, ....................    .1 ......... . ................. . .......... ...:....................    9
N’ 2555 — De Don. Guerino Collavino; ......................................  •••• '•......... •..................     •••■ 9
N» 2545 — De Doña Pastora Patricia Lobo de Pauna o Pastora Lobo de Pauna-, ...................... • •••’..........  ’ S
N’ 2532 — De Don Deugracio o Deugracios o Deuracio Burgos y otra, ....................................      9,
N’ 2528 — De Don Carlos Aparicio, . ......... :■........ '........  ;....... .•■..................... .................................... ’•••-................... • - 9
N’ 2524’— De Don-'Migueí Fortunato Esper, ;......... '................'..................... ' • ■ ..............•....................................••• ...............  9
N’ 2523 — De Don Juan Fabriciano Arce y de Doña Angela-Colina de Arce, ...................    9
N’ 2522 — De Don Pedro-P. Abdala, ............................. .......... ............................. . ............................ ...,;................:.............. 9
N5 .2521 -r- De Doña Simbna Zerpa de Vilte,..................................    ....... ....................................................... ............... 9 al 10.

POSESION TREINTAÑAL ... - ? ' .
N’ 2544 _  Deducida por doña María leona Carrasco de López, sobre un inmueble en el Dptó. de San Carlos, ......... .............. • lo

. N’ .2537 — Deducida por Don Emilio Torres, sobre una manzana de terreno en Orón, .. . .............................................................. ' 10
N’ 251.3 — Deducida por Don Florentino R. Tilca sobre inmueble en Cafayate,^ ....................  .................. ; 10
N’ 2511 —Deducida pór Don Pablo Victoria Cejas sobre inmueble en Anta, ...................................-.--i......................................  . . ' 10

* 1 * ■ ' •
REMATES JUDICIALES
N’ 2597*_  Por’ Antonio Forcada, dispuesto -en la Testamenterla de Don Héctor F. Berizzo,................................................   ¡g
N’ 2596 — Pór Antonio Forcada,- -dispuesto en la Suc. de Francisco B. Adet,' ......... . ............... .......... . . ............................ .. ' jg
Nf 2578 _ 'Por Ernesto-Campilongo, dispuesto en Juicio "Concurso Civil.de Félix R. Usandivaiás"; .-........................................... >• 10 ál 11
bj? 2542 _  Por Ernesto Campilongo, en ejecución Fernando Riera contra Ramón T. Poca y Sra.,........... .-... 7............................. jj

CITACION. A JUICIO. .
Ñ’ 2590 — A Don Amado León,'en .los autos “Embargo preventivo — Amado León vs. Angel Sapag", ........... . ............

REHABILITACION COMERCIAL:
N’’ 2598 — De Joaquín Riera, .............
Ñ’ 2576 — De Don Mafúd José Anuch,

RECTIFICACION DE PARTIDAS
N’ 2585 — Solicitada por . Narciso Lozano, . 1J .

VENTA DE NEGOCIOS:
N’ 2588 — Comisioné® y Representaciones, en esta ciudad,

11
11

11

LICITACIONES PUBLICAS ‘
Ñ’ 2594 — De los Ferrocarriles del Estado para la adjudicación de los trabajos, de movimiento de tierra en la línea en 

construcción ce Salta a Socompa, ................................................. ............. ..................................... .;...............

CONTRATOS SOCIALES . ■
N’ 2600 —1 -De "Fairhurt y Villa Hermanos" Soc. dé Resp. Ltda. 
N° 2593 — De la razón Social "Elias & Cía. Soc. de Resp. Ltda.,

(Metan), 11 al 13
13' ‘

ADMINISTRATIVAS .. .-
N’ 2603 — Resolución- de’ la Administración General de Agua s de Salta,
N’ 2602 — -Resolución de la Administración General

13 al 14
de Aguas de Salta, 14

•AVISO A LOS SUSCRIPTORES 14

AVISO A LOS SUSCRIPTORES Y AVISADORES 14

AVISO A LAS MUNICIPALIDADES 14

JURISPRUDENCIA 
N’
N’

638 —Corte'dé Justicia — la. Sala-— CAUSA:
639 — Corte de Justicia — 1.a Sala — CAUSA:

ñalba Juan Carlos, ....................................

Ejecutivo Rodolfo A.
Embargo preventivo. — (prendario) — Patrón- Uriburu Carlos vs. Pe-

García‘Prieto .vs. Rafael Abraham, .. 14 al 15

15 al 16

N’
S]C. — IV CENSO GENERAL DE LA NACION — •
1639 — Del Consejo Nacional de Estadística y Censos, . 16

Civil.de
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" do, quedando ambos obligados a'las resul-
" tas -del.'juicio o del procedimiento adminis-

JUSTICIA E I^STRU.'CGiOH 
..//’ / .'PUBLICA

Decreto ÍP 3729 G.
Sata, Marzo 29 de 1947.
Expediente" N.o 16133)947. . .
Visto- este expediente .en el que doñ Maria

no Rússc presenta factura por $ 62.50, por su
ministro de leché'a la. Dirección General del 
Registro Civil, durante los meses de noviem
bre y, diciembre del año ppdo.; y atento lo in 
formado por Contaduría General con fecha 14

■ del corriente, . - • •

El Gobernador .de la Provincia t 
on Acuerdo de Ministros

-D E-C R ET A: '

- Ar.t. l.b — Liquídese por Contaduría Gene
rar a-favor de don MARIANO RUSSO, la suma, 
de SESENTA Y DOS PESOS CON. 50)100 M]N.’ 

..(§62.5.0'), en cancelación de la factura que-por 
. él-, concepto . expresado precedentemente' corre 
agregad'a -xa fs. -1. de ■ estos -obrados; debiéndo
le imputar dicho gasto al .Anexo G — Inciso 
.XIX ;—■ 'itetíf ’ I — Partida 7, del Presupuesto 
General de Gastos en vigor.

Art. 2.0-.— Comuniqúese, publíquese, insér
tese. en - el Registro Oficial y archívese.

LUCIO A. CORNEJO
- . José T. Sola Torino

• Juan W. Dates-
? Es: copia: . . •

:A. N. Villada- . . . -
.. Oficial 7’ de Gobierno, Justicia e 1.'Pública 

q Decreto N? 3730 G. - .
- Sata, Marzo 29 'de 1947.
Expediente N.o 15847)347.
V-isto ío dispuesto por la ley "N5’-785 que decía 

:rd de utilidad pública y sujeto a expropiación, 
,una:.fracción’de terreno ubicada en los fondos 

■ de la casa de la calle España N’ 836, de pro 
.piedad, .de don José -Vidal, y atento, los edictos 
...publicados oportunamente que corren agrega
dos al expediente N? 18853)46—M. H. de fs.. 1'2 
a 15, en cumplimiento del artículo , 3f- de la 
Ley 133, .por la cual la Dirección General de In 
-muebles invitaba a todos los que se 'conside
raran -con derechos sobre el. bien que se- trata 
dé expropiar, a acogerse al procedimiento ad
ministrativo ‘ que 'determina dicha Ley, bajo 
apercibimiento dé precederse por vía judicial 
si no-formularan una manifestación expresa al 
respecto, en el término señalado; y, ’

; CONSIDERANDO: j ■

. - Que-habiendo vencido: término fijado -en 
los- edictos anteriormente citados. y habiendo 
el expropiado manifestado - acogerse’’ gl proce- 

-dimieñto administrativo que determina'la-Ley
133 y en atención a lo dispuesto por el decreto 
ley'N.o 10.782 de 15 de marzo de 1946, ratifi
cado-por Ley-807 de 30 de enero del año en 
curso, que dice ...., en caso de urgencia, ha- 
" ;brá. derecho a la 'ocupación -desde -que.„el 

'"uPóder Ejecutivo consigne,¿ -á disposición. del?
propietario, el precio, offebido, y- _ño qceptq-

"-trativo .del casó". , ,
Que el Poder Ejecutivo tiene urgencia de 

poseer .el .bien. inmueble de que se ,tr.ata, por 
cuanto la Escuela de Manuaíidades deberá 
instalar las -aulas necesarias y demás depeñ 
dencias de la misma para el mejor desempeño 
$e su cometido;

Por ello,

•' El Gobernador de la Provincia 
en Acuerdo de Ministros

DECRETA:

Art. l.o — Por Dirección General de Inmue
bles se procederá a consignar ante el Juzga
do que corresponda, el precio de CUATRO MIL 
SESENTA’Y SIETE PESOS con48|100 •.($ 4.067.48) 
m|n. equivalente. al valor de la tasación fiscal, 
de la fracción de terreno ubicada -en los fon. 
dos de la casa delai calle España. N.o 836, ya 
ocupar, dicho bien en un .todo de. acuerdo, con 
lo. 'establecido en el decreto - Ley número 
10.782)46 .ratificado por Ley 807 de 30 de enero 
de 1947. . . .

Art. 2.o — La Dirección de' lá Escuela, de Ma-, 
nual.idades, procederá a librar los fondos que 
menciona -él, artículo -precederle, á lai órden, 
de la Dirección General de Inmuebles, a .los 
fines establecidos en el mismo.. . .'

’Art. 3.0- — Por Fiscalía toe -.Gobierno', deberá, 
iniciarse juicio-' dé • expropiación por 'vía judi 
'cial en un todo de acuerdo con las -disposicio
nes de la Ley N’ 133.

Art. 4’ — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial - y archívese. —

■ LUCIO A. CORNEJO

José-T. Sola TorinoZ • ..."
_ Juan W. Dates
Es copia: . ■

A. Nicolás Villada ‘
Oficial 7’ de. Gobierno, Justicia é 1. Pública

Decreto N? 3731-G
Salta, 29 de marzo dé. 1947.‘
-Expediente N.o 18853)946.

. Visto lo dispuesto por la Ley N°. -785,. que: 
declara de utilidad pública y sujeto a expro
piación el inmueble ubicado en la calle Bel- 
grano N’ 895 y atento a los edictos publica
dos en el Boletín Oficial ,.y . diario "Norte", en- 
cumplimiento -del artículo- 3'-de.l,a Ley .133, por 
el . cual la. Dirección General de Inmuebles in
vitaba a todas las personas que- se conside
ren con derecho sobre el bien que se trata 
de expropiar, a acogerse al procedimiento ad
ministrativo que determina dicha ley, bajo aper
cibimiento de precederse por la vía judicial si 
no formularan una-manifestación- expresa, al- 
respecto, en el término señalado;' y,

6 ON SIDER AND O : ‘

Que habiendo vencido el término: fijado en 
los edictos anteriormente citados y habiendo 
el expropiado manifestado acogerse al proce
dimiento administrativo que determina la Ley 
133 y en atención a -lo dispuesto por el de
creto-ley N? 10.782 de 15 dé marzo' de, 1946,' 
ratificado .por'lá Ley 807 dé 30 toe", enprp'del 
año en curso, que dice: ■'S:.-.'., jen casó - dé’, ur

gencia, . habrá-' derecho á Ipr" ocupación desde * 
.que .el,-Poder Ejecutivo consigne,- a> disposi- - 
.cióñ del - propietario,..el precio.--ófrecido y' no- 
aceptado,- quedando gmbos obligados á las re
sultas del juicio p del procedimiento adminis-, 
trátiyo, según) él caso";- : ¿ .

. Que el Poder- Ejecutivo fiéñe--urgencia"'de1 • 
poseer el' bien.- inmueble" dé- .que :sé,'trdtá,: -’pbr ' 
cuánto- la’'. Escuela' de Manuaíidades -deberá. 
instalar las -dulas-necesarias y demás . ’depeii-' ■. 
dencias dé la .misma -para el) mejor, deseirf- 
peño, de -su- cómelidp;- ’ -- *
■ r ■ ■ , '. '--■ ■■ , - - -’

Por ello,. ' , , , . ... •• <■

El Gubenñidor de la. provincia y , )'
. en Acuerdo dé MinistradVI f ’7- , - 
'■-'DE C R E T A : . ? : • ’

Art. 1’ — Por Dirección . Génerál'. de Ínníue-'- ’ 
bles- se -procederá -ai consignar toóte’elyjú'zgá-. , 
do que. corresponda,; el .preC-ip ae'CUARENTA: 
Y SIETE- MIL' -SETÉCIEN-TOS-I--BES.OS '($-AfVÓOJÍ '. 
m|n-, equivalente al-, valor • dei-.íá: tasación', fisíf 
cal 'del bien inmueble sito en. la calle Bel-) 
grano. ’895, y a ocupar dicho , bien -■ en¿ un...ip--.. 
do. de. .ánuerdp, con: , ló ,estgbfécidq' en-jel-jde; .' 
creta Jey N°. IÓ,.782. ratificádq---por.>-Ley. ,8í)7r de.- 
30 :de enero dq. 1947. - , . ,.

' Árt. ’2? Lá’ Dirección dé-Ta Escuela 'dé ?Mcf-', 
nualidades, procederá a librar los fondos que '• 
menciona el artículo-, precedentej aricc órdenVcle . : 1 
:1a .Dirección.-General .-de- Inmuebles, a -los Ti
nes establecidos en él mismo.' ' -q. • •

Art. 3*  — Por Fiscalía de Gófoiérno deberá)- 
iniciarse juicio de' expropiación "por vid'.judi-' 
cial en iin todo' de 'acuerdo ' con.las disp'osi-' 
clones ,dé: la Ley N?. 133, ..’ ... . .

Art. 4». .— Comuniqúese,. publíquese, 'insérte--' • 
se’ en;.el-íRegÍstro/©ficial y. archívese.. ' ' -; ’ 

" -V ¿ . qLUCIO’A. CORNEJQ; ..." ')

.... .. . f... - José T? Sola Tonho

Júati W.‘ Dat<^ r , ) , 
Es copia: • . ,) lt-

-, Aé N.- Villada - - ’ ■ ’
Oficial 7’ de Gobierno, Justicia é I. Pública

Decretó "NK- 3732' G." V V -■ ■ ' V’^V:' ’ 
Salta,, Marzo 31 -de 1.947. •-
Expediente. N.o-2)0783)946.' ): .y.

■' Vistoyesfé.' expediente-'relativo- a las toclug-." .-
- - *"  ■ '•*"  .fic

ciones órigiñadqs con'motivo-dé'Tá devolución 
del 50 % del importe de pasajes abonados a-, , 
los FE. CC. del Estado por Dirección: Prqyiri-. 
cial de-Sanidad;cy'.átepte'ftids informado-íPO»- 
Contaduría General-con. fecha'3 de. marzo en.. "' . 
cursó,, y, ’ ’■ -’4'

'■ El Gobernador de la Prqviñcia; .

.■ D. E G R-E t^Ay... ;V -’- -r V^.1 

- Art. Lo:—• Liquídese*por  Contaduría Génerdb _.: 
a favor de la DIRECCION*  PROVINCIAL DE’V ' 

SANIDAD, la suma de CIENTO SEIS PESOS 
con .40)100’ ($-106.4(1)’' ñi|ñ., erf- concepto dé ‘de-, 
vólución - del '50-:'%*-deI  .importe 'abonado por' • - , 
pasájés -ferroviarios; debiendo"'imputarse: esté': .
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t
Inciso 'XIX J— 'Item 

1 — Partida 6 del -Presupuesto General de 
— Comuniqúese, 'publíquese, insér- Gastos vigente.

Art... 2.o — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial' y archívese. t

LUCIÓ A. CORNEJO

José T. Sola Toríno •
Es copia: ' . ' • .

' - A. N. Villada
Oficial 79 de Gobierno, Justicia e 'I: Pública

gasto a la cuenta ¿‘DEVOLUCIONES F. C. C. ¡ dicho .gasto a-1 Anexo C 
• N. A“.

Árt. 2.o
tese en el' Registro Oficial y archívese. ■.

LUCIO A. CORNEJO

José T. Sola Toríno
Es copia: " , .

A. N. Villada. ■ • ■
Oficial 7’, de ¿Gobierno, Justicia , e I. Pública

: Decreto N9 3733-G,
- Salta, Marzo ,31 de .1947.
Expedientes Nros. 6290)945; 9200)944 y 5498)947. 

-'Vistos estos expedientes en los que corren 
facturas presentadas por-la firma Francisco 
Moschetti &' Cía. por provisión de diversas 
herramientas y repuestos durante los meses de 
noviembre y diciembre del año. 1942 á la Cár
cel Penitenciaria; atento a las actuaciones 
producidas y a lo manifestado por Contaduría 
General én su informe' de fojas 11 del Expte. 
N” 5498)47, acumulado,

El Gobernador dé< la Provincia

-DECRE-T A

Árt. l.o — Reconócese un crédito .en la suma 
de CIENTO .CINCUENTA Y UN PESOS con 05)100 
($ 151.Ü5).-m|n. a favor de la TESORERIA DE LA 
CARCEL PENITENCIARIA a objeto de que- pro 
ceda en su oportunidad a abonar a los señores 
Francisco Moschetti & Cía., las facturas qúé por 
el concepto expresado, precedentemente corven 
a fojas 3 y 5 del expediente N9.5498)947.

Art. 2.o — Con" copia autenticada de este 
decreto remítase' al Ministerio ,de Hacienda, 
Obras .'Públicas y Fomento los expedientes de 
numeración y año arriba citados, a los. efectos 
de lo’ dispuesto en el artículo 13, inciso 49 de la 
Ley de Contabilidad. . ~

Art. 39 — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en- el Registro Oficial y archívese.

LUCIO A. CORNEJO

José T, Sola Toríno
Es copia: . .

A. N. Villada
.Oficial 79 de Gobierno, Justicia é L Pública

• Decreto N9 3734 G.
'• Salta; Marzo 31 de, 1947.

f . Expediente N.o 15826)947.^ •
Visto este expediente en el que la Cía Ar

gentina de Teléfonos S. A., presenta factura 
por $ 1'83.70, por--conferencias telefónicas in 
tetrurbanas mantenidas desde el aparato N’ 4087, 
instalado en la ^Secretaría General de la Go
bernación; .y atento Ib informado por Contadu 
ría Genéral,- ■ •

El Gobernador de la Provincia

DE C-RE T A:

Art.. l.o — Liquídese por Contaduría Gene
ral a favor, de. la CIA. ARGENTINA DE TELE
FONOS S. A., la suma de CIENTO OCHENTA 
Y TRES PESOS CON 70)100 M|N. ($ 183.70), en 
cancelación de la factura que por el concepto 
expresado precedentemente corre agregada a 
ís. 1 de estos obrados; debiéndose imputar

Decreto N9 3735 G. . . ~
Salta, Marzo 31 de 1947. , •
Expediente N.o 5857|947. ..
Visto la nota de la Dirección .de' la Cárcel 

Penitenciaria, dé lecha 26 de marzo en curso;- 
atento a Jo solicitado -en la misma,

- El Gobernador de la Provincia

‘DECRETA

LQZANO; y- nómbrase en su reem- 
anterioridad ai día. 26 de marzo en 
don MANUEL VENANCIO. MAGRO,

Art.’ I9 — Aceptase la renuncia presenta' 
da por el Soldado Guavdia Cárcel d’el Penal, 
don JOSE 
plazo con 
curso, a
matrícula N9 3,956.246 —- Clase 1922.

Art. .2:ó — Comuniqúese, publíquese, insér^
,e en el .Registro’ Oficial y -archívese. ;

LUCIO A. CORNEJO

José T." Sola Toríno
Es copia: • •

. A. N. Villada • *
Oficial 7’ de Gobierno, Justicia e I.’ Pública

G. ' 
de 1947. 
1187)947.

Decreto N9 3736
Salta, Marzo 31 
Expediente N.o
Visto este expediente en el que^el Tiro Fe

deral dé .'S'alta solicita de este Gobierno la 
donación de un trofeo para ser disputado en 
el Campeonato Interprovincial de fusil entre 
equipos de tiradores representantes de las^Ins 
lituciones de Tiro del Norte .de la República, 
certámen organizado por.la entidad recurrente 
y que -tendrá lugar en esta ciudad; y atento a 

To informado por la Dirección. Piovincial de 
Educación Física,

El Gobernador de
D¿E C R E

Art. l.o — Autorízase a 
VINCIAL DE EDUCACION 
trofeo al Tiro Federal de
potado en la oportunidad de 
Campeonato Tnterprbvincial dé 
zado por la entidad recurrente.

Art. 2.o — -El gasto' que origine el cumpli
miento del presenté" decreto, que.no debe 
exceder de la suma de. $ 140, será'atendido 
con los fondos ’ propios de la Dirección Provin 
cial de Educación Física.
’ 'Art.'B'9'’-
se

la Provincia
T- A •:
la DIRECCION PRO
FISICA, a donar un 
Salta, parai ser dis- 

realizarse el 
fúsil, organi-

Comuniqúese, publíquese, insérte-- 
en el Registro Oficial y archívese.

LUCIO A. CORNEJÓ 
José T. Sola Toríno

Es copia: -
A. . N. Villada.

Oficial 7' de Gobierno, Justicia e 1. Pública

Decreto N9 3737 G. - ' ¿ V '
■ Salta, Marzo. 31 de 1947.. ' ■

Expediente N.o 5518)947.
Habiendo dado cumplimiento el estudiante 

don Rolando Martínez Moreno a las prescrip
ciones del decreto N? 81'87|45. -reglamentario 
del otorgamiento de becas; atento' al decreto 
N.o 10.758|46 y a -lo informado por .Contaduría 
General con fecha 14 de marzo '.en curso, ’ . •

* El- Gobernador de la Provincia •- '
, •. DECR E T A-: '

• Aft.' I9 — Prorrógase la beca acordada por. 
decreto N9 10.758 dé fecha’Í4 de marzo de 1.946, 
al joven-ROLANDO MARTINEZ MORENO, pa
ra proseguir estudios én la "Escuela -de • Minas 
de Antofagasta; de conformidad a lo dispuesto 
en el inc. c) .del Art. 29. dél citado decreto re 
¿¡amentarlo del otorgamiento de becas número 
5187)45-'J n : ~

Art. 2.o — Téngase por reproducidas las dis . 
posiciones de los artículos 29, 39-y 49 del citado 
cecreto 10.758 dé 14 "de marzo de 1946. .

Art. 3.o — El gasto' qué demánde el cumpli
miento de este decreto se imputará ál Anexo 
E — Inciso'IV — Item 1 -A Partida 3 de la'Ley 
de Presupuesto' eñ .vigencia. -

Art. 4.o .— Comuniqúese,, publíquese,' insér- 
ese en él Registro Oficial y archívese.

■LUCIO A. CORNEJO ; .
. José T. Sola Toríno :■

Es copia: ... • ■ . . ‘

A. N.-Villada- \ ' ' ■
Oficial 7’ de Gobierno, Justicia ’ e. I. Pública

G.
de -1947.
5499|947. >

Decreto N9 3738
Salta, Marzo 31
Expediente N.o
Visto este expediente én el que la Munici

palidad del Distrito de Molinos eleva a con • 
sideración y aprobación*,  del Poder Ejecutivo 
la Ordenanza Impositiva que ha de regir-en la 
citada Comuna en el corriente año; y atento 
lo distaminado por el señor Fiscal de Gobier
no con fecha 26 de febrero pp.dq., y. 24. de-’mar
zo en. curso, . . . ,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA;.

- Art. l.ó —: Apruébase la ORDENANZA IM
POSITIVA DE LA COMUNA DE MOLINOS, que 
que ha de regir en dicho Municipio durante 
el ejercicio económico 1947, ;y que corre de 
fojas 2 a 8 de estas actuaciones.

Art. 2.o.— En oportunidad de constituirse 
la H. Comisión Municipal del Distrito de Mo
linos, deberá someterse la- Ordenanza aproba
da por el artículo anterior, a ratificación, de 
la misma. .

•Art. 3.o — Con copia autenticada de .éste 
decreto, remítase él .expediente N’ 5499)947 a 
la Comuna recurrente,, a los efectos. . le.gálés 
consiguientes.» ■ „

Art.
se en

4’ — Comuniqúese, publíquese’, insérté- 
el Registro'Oficial, y archívese.

LUCIO A. CORNEJO _ 
José T. Sola Toríno

■Es copia;

A. N. Villadai
Oficial 7’ de Gobierno,' Justicia e . 1. Pública
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Decreto N? 3743 G.
.. Salta, 31 de Marzo dé-194-7. ' ... . <
- Visto el Art. 18’ dél . convenio ■ dé--coordina 
nación de los - servicios - médicos —. sociales 
dé carácter, escolar, celebrado . él' 19 de; abril' 
de--1945- entre . lá • Dirección- -de-Ayuda Escolar 
(Ley,-N’-1-2558)'-y. la Provincia de.Salta, y-que 
füerarapróbadó pór decreto acuerdo -N’ 8969 del 

’ 6 de . octubre; de 194.5,’.- pon el; qpé .-se deduce 
que dicho;-? convenio caducará, én 'sus*  disposi

■ ciones el día 19 de abril de 1947, pudiendo 
ser? prorrogado por' el' término' de dos años, 

-prévia«‘ratificacióri'Mé las'pártes,: y con . el -fin
; dé- hállar'álr presenté tproblérn'a .] úna. -solución 

dé- .carácter-'permanente y-acorde-a. las posi'
■ ’ bilidadés’ y;, necesidades', derla Provincia;

Por ello, '• '

- . ElFGbEérriádoi’dé-Ja' Provincia -

D E C R. E-'T-A :• • ; ’

Artl T’?—.Designóse una Comisión integrada
- por los séñ’óré'sí Dr.. . HÉCTiDR 'E._ LOVAGblG), 
' Présicfénfé. déi‘ H7 Consejo" General de' Édüc.a, 

ciórf, pr.‘ x RÁMÓÑ’■ JÓRíSÉk. Director' General: de- 
¿Saciar, Dr. •ÉANTlXáo’ ip: .BAZ'AÑ;’ Director 
de .Higiene.-y. Asjsté.ñcia' Social; Sra. SARA" 
GARCIA ISELLA. DE GRANDE;. Directora de la; 

- Escuela ' Ürqúiza -y - ía'.Srta. ÁDÉLA' GOMEZ. 
_ MAtCrlNÉZ/ pirectorái d-e;-la- Escuela Zorrilla, 
•que. tendrá- por .funciones asesorar al Poder: 
Ejecutivo ¿cerca, de. las b.áses sobre las cuál 
les cabe organizar lá presentación de los ser. 
vicios médicos — sociales; dé- carácter- esco-- 

, lar, en- el ténritori'o dé-? la-'Provincia..' .-
; . -Art. 2-.o — Coiriuníquése,’ publíquesé,.' insér

tese -en el Registro . Oficial- y?’ archfvesé. ;.......;
~ " LUCIO ^eofeNEJO

’ V - ' -‘A • - ' ■ ' ’ í

’ !s.. • ■ -. ?. ' ‘ José T.- Sola Tonino . <
:. , Es copia: , ....- ,
?T? Ni* . ??. ':?- ? .?■-<

'Oficial'-7’'dé: Góbiérrió,-'jüsticiá'e 1. Pública:

- - i e ~~ •- '.

... Decreto N?'375’4‘G. ~ '
S.alt.á, -31 de Marzo .de 1947. 
ExpediénferN’.’16195j947; - .
Visto , este.'.-1,.expediente , en1 el; qué ■ Correií 

- : planillas■^corrééppndiéntes’ ¡a. sobresaldría- fáiriit 
liar 7ppr-- loé-lmeses'.; dé- qgb'stb a ’.diciembre . dé? 

' 1946 "'dbl-’• pérson'al' db 7 lá -Cárcel Penitenciaría-
ísqüfe*-'se :ídStaÍl<a ‘en’. Tas', mísnj'as';-^ y, no pbs¿ 
’.'tánfé.iló manifestado' -por-' Contaduría • General 

■T-.con .fechó .‘ZOé'déiigctüdr,

• ÉÍVGobernadqr-de la Provincia

. _ -."éñ--Acúerdo-~dé •Ministfos- ;

r ' --'.DSCR'E'fÁ: ' / . . ??

-■ ; - Art:' I’"— 'Liquídese por .Contaduría' General 
< 'V favor? d'e_*  í¿' TESURÉRÍA;'pR LA CÁRCÉIÍ- 
'~’-PEÑITENélfeÍrÁ, ía-stlma 'dé'''SETENJA.'¥-CUA.

. TRO.' PESOS? con. 53J100 (í 74,53) a4’objetó

' de- que.'en'sú oportunidad proceda a’ abonar, 
: .-el "sobresalario' correspondiente a los empleó 

dos'? qu'e' sé- ' detallan' én la planilla - de - fojas 
1-— debiendo 'impuiarse esté gastó , ai Ahexó 
C— "Inciso XVIII,". Item. Sobresalario-. Egmiliar. —r' 
Partida T.del: Presupuestó 'vigente ál 31-, de- di' 

. - - ciembre'l.de .1946,--con-- carácter' píóv.isorip- hasta

fd'nta la- citada .'partida setr' ampliada' por en 
centrarse agotada. -’ - . -- ... -.

-Art. 2.o — Comuniqúese, publíqüese, insér
tese' en el 'Re'gi'stro* ’Oficiál -y archívese'. -

LUCIO A. CORNEJO

José.T. Sola Tormo

Juan W. Dates
Es .copia: • ' *

. •A. N. Villada.
Oficial 7’ de Gobierno,„Juslicia e .1. Pública

¡Decreto . N’' 3555 G. . .
Salta, 31 de Marzo de'-1947. • •
Expediente. N’116195|947. ■

. Vista Jlá :• planilla'" de sobresalario'- familiar: 
■correspondiente al-Ayudante 9’-de Fiscalía de: 
Gobierno, don Agiístín-F. Talaba, por los me
ses de. enero * a' diciembre de '1946; y. no . obs ■ 
tante 
en su

Art.

lo manifestado' por Contaduría General', 
informe de fecha 20 del -áctual, .

El Gobernador de la- Provincia

' én' Acuerdó áe-MiniBtfós ■_

. . -DECB-ETA: ' ."

1’ —’I Liquídese por Contaduría' Généi 
ral á' fdTOT "dé 'FISCALIA DÉ.' ‘GOBIERNO? lai 
suma de ’ SÉSENTA: Y^'CUiKTR'Ó* - PÉS.ÚS - coní 

■71|100 ($64,71) ■%.■, 'a objeto, de que en- stñ 
oportunidad abóne él sobresalario correspom 
diente. ál‘ Ayü'dánté. O’^don Agustín. F. Tolaba,; 
de conformidad a da planilla qué * corretea fs.' 
1;— debiendo imputarse este-gasto al Anexos 
C—: Inciso' -XVIII— Item ‘Sobres.. Familiar— 
Partida.' 1. 'de 'lá:. Ley de . Presupuestó 'vigente.! 
al-31 dé diciembre-;de'. 1946; con carácter -'pfoí 
visorio.: hasta tanto-la citada'?partida', sea amt 
pliada por.encontrafse-iagótada. - ' .... .

Art. 2,0 — Comuniqúese,- püblíqúésé, .irisér-: 
'tese' én elF'R'égistro Oficial, y enchívese;

LUCIO A. CÓRNEJQ a

, Jcísé T.' Solá' Tórino
c ■ Juan W. Dates
. Es-copia: . . = ■_ • ; -;j

A. N.. Villada. *'■  .
'Oficial 7’’ de 'Gobierno,' Jústicia 'é T.‘ ‘Pública ;

Decreto ÍP 3756 G. . * ■ - ; -
Salta, Marzo 31 ' de 1947, - -! •'.?
En ' adhesión a -las sol'é’mni'd.qdes---'religiosas, 

de-'Semana. Sania, y siguiéñdó-lá práctica-ésta 
’blécida, . .. ’ - - - . • ■

El Gobernador-de la Provincia'

D'E C R'E'T Á :'

CfArt. 11’ — Declárase, feriado’ él. dial 5p dé 
?Abril- próximo, -en . todp el territorio^- de -ílcr. Pro. 
.vinció,. con . motivó- dé ' las. festividades: réligió 
:sas. precedéntemente indicadas,.... ..

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese,- insér
tese en . el Registro. Oficial y árchívese.-'L , .

lucio a: cornejo 
José T. Sola Tórino

Es-copia: ‘

■ A..N. Villada. . a ' ?
'■ lOficiqí'.-?’’ dé] Gobierno;'justicia é? 1.' Pública;

MIMSTERIÜ DEHACIÉNOA 
: TOBAS: OLÍÓASm X..;.

; FOKtHTO ?•..■? ? -
.DecrétóTN5:'3739iH.'? í 

í Salta, Marzo' 31' de 1947. ..
Expediente N’ 15629J1947. " ' .? .
Visto, éste1 expediente por el cuail;"? Adminis 

tración de- Vialidad.de. Salta, eleva- a consi ? ’ 
deración: y . aprobación del .Poder Ejecutivo, . ' 
la'.résólución N’ 4052, recgída.en.el-Acta-N.o 167'< ; 
de-fecha 21 de marzo del-corriente rano, pór’ 
la cual el ■ Honorable 'Consejo 'dé'< la; misma, 
dispone aprobar’ la factura por ' el/mes: dé’ '. 
enero ppdo., presentada por el • concesionario 

-del. servicio de: transporte ..de. pasajéros.-entre '• 
.las localídales. dé. Alemania, Cafayate-' y : San ?• 
.Carlos; Don. Félix- Herrero;- .- ' ¡ ■■■

'Por 'ello,' --

-El Gobernador de-la*  Provincia^ ,

.- . ’dSCRE'TA:
Art.’l’._ — Apruébase la'Resolución’N5' 4052 . 

déL Honorable' 'Consejo'- dé'.'Administración.1 de ■’; 
.Vialidad- de Salta, recaída en Acta N’-167,-de. 
fechó’'21-. de 'marzo 'dé 1947, "por la cuál'se-. . - 
■disperte'aprobar ,lá' fác tura'.por érrfn'és -dé ene^- : 
'rc‘. pp'do.,' presentada- por .la. 'sumó de*  $- 375.;'—; ~ 
^tmE^lENfeS^ ?'SETENTA?Ví'Í^Cq PÉSOfe’’.? ' 
‘M[Ñ.'), por el córícesiohaíió' dé!1 "servicio dé- 
‘transporte dé' pasajeros , entre las'■locdli'dad'e's'' 
dé*.  Alemánia, ■ ?. Cafayate y -S’án Carlos, * Don ? 
FÉLIX HERRERO, . ;?' ?- <??. ~.- ” . ; ’ ? ■:
' ?Arti 2;p — Comuniqúese; püblíqúésé,\ etc..'■' ' 
. x ’ ?:-<.. - LUCID A. CORNEJO; %? 1

Juán Wi*Dates  :
'Es copió: ' ' .-i;-.-;

. Pedro Saravia Cánepa'
Auxiliar 1’ Intéririaménte'.(q:cargo-dé’- la; ' 

Oficialía Mayor de Hacienda, O. y Fomentó'

Decretó 1^'3740 H. ' ' ’; ' ? ? ? ?'
Salta,: Marzo'.31 dé 1947. ;“

.Expediente ’Ñ’.-16259] 1947.. '.
; Visto .este expedjehter por.-el- cual -Admihis ‘ 
traci'ón. dé' Vialidad’ de Salla; 'eléya-.q ,.cónsíde-._: , 
roción, y ¿probación del. Rodér Ejecutivo^ co'. . 
pic.-dél Acta Nf-~164 -dictada: por él Honorable 
Consejo. de la -.misma,- én sesión ¡del- díg>.'27 

‘de febrero ppdo.,- ■ .. •’

Por ello,. . ' . ■ ’ • ' '.—- ' . - "T * ......
j . El’ Gobernador -dé la- Provincia ■ • ■

¿¡-dd'c rée ’t?;a?- í ’ AA'?’.- -;
-•-Art. .1’-—■ A?’’excepción?. dé-'Ia Resólución-N’’ 
3875,.- apruébase el acta -N’;164 . dél?-Honorable - 

' Consejo’1 de ;Admiñislraciónj de. Viglidad-'de ’.-i 
Salta, dictada. en7fécha?27; d'e- febferó ppdó. . ..

. Art. 21o.— Comuniqúese,-, p.ublíquése, etc;

LUCIOA. CORNEJO
' . ' ’ . • - ■ . ' Juan¿Wi Dates- ;'
. -Est-copia:*

Pedro Saravia Cánépa . .. ..
- ■Auxiliar 1’ —: Tntérinqmente a 'cargo'de' la 
OfíciálíaLMqyqr de-;Háciénda, O. ?P. ypFotííenl. -

l.de
Vialidad.de
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muía N9 -12 cuyo modelo se acompaña; aten 
lo a que -de la cotización dé precios efec. 
tuada por lar .Oficina de Depósito y Suministros, 
resulta-más conveniente el presupuesto presen 
tado por los Talleres Gráficos “San Martín", 
y lo informado por. Contaduría General de la 
Provincia,' •; ? ' : " • »" '-

El Gobernador'de la Provincia • 
en Acuerdo de Ministros

_ ’ ' D ECHE T A.: . .

I9 — Adjudícase a las Talleres Gráficos "San 
Martín", la confección, con destino’ ct Sección 
Contaduría ’ de Dirección General 'de Rentas, 
de 1.000 (mil), carátulas’ para parte diario,-en 
la suma total de $ 52,—(CINCUENTA/Y 
DOS PESOS MONEDA .NACIONAL); gasto que 
se autoriza y cuyo -importe se .liquidará'y abo. 
nará’a favor de'los adjudicatarios en oportu 
nidád en , que dicha provisión s.e',’reciba de 
conformidad’y de acuerdo al presupuesto agre 
gado antojas 2 - de éstos actuados)

Art. 29 — El gasto que demande el cumplí 
miento del presente decreto, se imputará al 
Anexo 'D— Inciso XIV— Item 1— Partida 2— 
dé la Ley de Presupuesto vigente’.-- .

Art. 3.o — Comuniqúese, publíquese, etc.. .

LUCIO A. CORNEJO

Juan W. Dates . 
José T, Sola Tormo

Es copia: - ’. . • -
• ’■ -

Pedro Saravia Cánepa
- Auxiliar l9 — Interinamente a carigo de la 
Oficialía Mayor de Hacienda, O. P. y Fomento

Decreto N? 3741 H' ' < ' . \ - ,
Salta, Marzo 31 de 1947. .'/•
Expedienté N9 15985)1947.

-Visto-este expediente por el cual Adininis 
tracióri de Vialidad de Salta, eleva a conside 
ración -y aprobación del Pqclér Ejecutivo, la 
resolución N9 4053,.recaída en el acta N.o 167 dé- 
fecha 21-de marzo del - corriente año, por la 
cual el Honorable- Consejo de la misma, dispo 
ne aprobar- la factura por el mes de febrero 
ppdo., presentada por el .concesionario dél 
servicio de transporte de pasajeros éntre las 
localidades de Alemania, Cafaydte y San Car 
•los; Don Félix Herrero; ’ ■

Por.ello, . .. — ■' • . ' .

El Gobernador de la Provincia. . . íi ■ , • . ’ ■ ' ■
DE- CE E T A':

Art. -I9 -— Apruébase la Resolución N9 4053 
del Honorable .Consejo de Administración de 
Vialidad de Salta, recaída/en Acta N9 167 de 
fecha 21 de marzo de 1947,. por la cual se dis 
pone aprobar la factura por, el mes- de febre

■ J ro ppdo., presentada por la suma de $ 375
(TRESCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS 
M|N,), por el cóndesionario. del servició de 
transporte de pasajeros entre las localidades 
de . Alemania, Cafayate y - San- Garlos, Don

- FELIX HERRERO. - - ?
■ . Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, etc.

LUCIO A. CORNEJO

Juan W. Dates
- Es copia: - ■

Pedro Saravia Cánepa -
. 'Auxiliar 1’ — Interinamente a cargo de la _ 

Oficialía Mayor de Hacienda, O. P. y. Fomento

• Decreto N9 3742 H.
Salta, .Marzo 31 de 1947. ’- 

. Expediente N9’ 15989|1947.
Visto'el Decreto N9 3542 déí 13 de marzo’ 

" en curso, y atento a lo 'observado .por Conta 
duría General de la Provincia, ■ ’.

'El Gobernador de la Provincia

, D E’C RETA:.

Art. -. I9 —. Modificase, el Art. I9 del Decreto 
. NI, 3542 del 13 de marzo en curso y déjase 
- establecido que la suma que se dispone liqui 

dar y abonar a favor dé la Panadería “La, 
. Princesa",, en pago de la factura que corre
• a fs._ 1 de estos actuados, lo es a favor deb 

■ señor Rosario' Andradat
Art. 2.o — Comuniqúese,, publíquese, etc.

LUCIO A. CORNEJO

- * Juan W. Dates
Es copia:

Pedro Saravia Cánepa ■
Auxiliar l9 — Interinamente a cargo de. la 

Oficialía Mayor de Hacienda, O. P. y Foménto

Decreto Ñ9 3744 H.
Salta, Marzo 31 de 1947.
Expediente N9 15753(947.
Visto este -expediente . por el' cual . Sección 

Contaduría de . Dirección Generdl.de. Réntas, 
solicita provisión de mil- ejemplares de la fóf

300 metros hacia él .Oeste. y. se cierra .un cua 
drado dé 300 metros de lado. — PERTENENCIA 
N9 4. — Estará formáda'por un. cuadrado dé 
300,metros- de lado que' Se orientarán,según 
las7 direcciones Sud «a'Norte y Oestea Esté , 
desde la labor legal. ’.-4- PERTENENCIA N9.5., 
Desde la labor legal se tomarán . 300 metros)’- •• 
hacia ’el Este encontrándose el esquinero Sud- - 
Oeste detesta pertenencia desde donde se" to" ’’’ 
marón 300-metros de Sud a. Norte, y 300 me
tros de Oeste a Este, cerrando un cuadrado) 
áe 30Ó metros de lado. — PERTENENCIA N9 6.- 
Desde la labor legal sé-toman 600 metros Tía-- 
.cía el- Éste -llegando así al esquinero' Sud
oeste de esta pertenencia,'desde donde se to 
marón’ 300 metros hacia el ¿Norte" y 300 metros 
hacia el Este y se cierra úna ’ superficie cua
drada^ de 300 - metros Ee lados. — II.--ry Por . 
tanto, pido- a Usía: a) ordene, la -publicación de 
esta, petición de mensura y amojonamiento 
en forma y término de>ley. — b) Notifique al 
dueño del terreno. — c) -Pase este expediente 
a la Inspección. de Minas, para 'que imparta 
las instrucciones- al. perito que oportunamente • 
se designará; ’d)1 Se libré Oficio .al Juez de Paz 
más cércanó para que presida las apéracio . 
nes -'conformé - al art. '236 del ) citado Código ' 
de Minería. — Sérá justicia." — • J.. Aramburu , 
Aparicio. —’Séverino Cabada. —'Recibido en-..- 
mi oficina-'hoy ü veinte y tre’s de octubre de., 
mil novecientos cuarenta ..y 'seis, siendo las 
once horas ’ y cincuenta minutos. Conste. — 
Aráoz Alemán. —'Salta, octubre 23 dé 1944. — 
Pasé a Inspección de Minas para que imparta 
las-instrucciones del casó y dése cumplimiento 
a lo establecido én el art. 42 inc: d) de la Ley 
de Sellos. N9 7.06. — Notifíquesé. —-OUtes. — 
En ’9 de noviembre. de 1946 pasó a Inspección 
de Miñas.* —■ M.’ Lavíní-ii-Señor Inspector*  Ge-- 
neral: • De -acuerdo ar< las •' disposiciones perti
nentes del-Código de Minería los solicitantes 
deben reducir a cuatro- el número de’ perte
nencias solicitadas'’—; 'Salta, noviembre 13. de 
1944. — J. M. Torres.: — Inspección .General de 
Minas, noviembre' 13 de 1946.- — Con lo in 
formado precedentemente vuelva a Dirección 
General; dé. Minas á sus efectos. — Mariano ; 
Esteban. — Salta, noviembre 23'"dé 1946. —_ u 
Vista a lós titulares del informe que antecéde 
de Inspección de. Minas. — ' Notifíquese. —■ , 
Outes. ;—En-25 de.noviembre de 1946 -notifi
qué al .S.eñor Justo' C. Aramburu Aparicio y 
firma. — J. Aramburu Aparicio. =/- M-, Lavíñ. 
Séñor Director General de Minas: Justo-Aram-, 
buru Aparidio_ por los derechos’ qué ejerzo 
de- José -Gabriel. Aramburu y por los dé su 
sacia Id señora. Juana Romero de Cabada,’en 
el expediente.de miña • denominada-Ana'Ma
ría de Zinc y. Antimonio en el departamento 
de Santa Victoria q Usía digo: Contestando ’ el 
informe 'emanado de la Inspección de Minas . 
de la Provincia, vengo a renunciar,a las per
tenencias N9 1 y' N? 6 de", la.'presente mina,, 
con lo .que queda constituida. Id presente con 
cuatro pertenencias de acuerdo- al Código de 
Minería. ‘Por . lo- tanto queda con las pertenen
cias N99 .2, 3, 4 y 5 cuya déscripción .es la que 
corresponde a las mismas en escrito de fs." 32 
y de acuerdo al croquis de is.- 31. .-— Será jus
ticia. — J. Aramburu Aparicio. — Recibido» eñ 
mi "Oficina hoy diez y . siete de diciembre de 
mil novecientos cuarenta i-y, seis, siendó.;las 
nueve horas .y .cuarenfa.y' cinco minutos; Cons-, 
te.< —Aráoz Alemán,V-—- /-(Salta,, diciembre 19-

EDICTOS DE MIÑAS
■) N9 2577 —EDICTO DE MINAS. — Exp. N9 
1417 — letra A, mina "ANA MARIA".’’ • 1-

La autoridad Minera de. la- Provincia, noti
fica. a los que' se considéren con algún dere
cho para que lo hagan valer en forma ,.y’ den 
tro de término de -Ley, que se ha presentado 
el -siguiente escrito, que con sus anotaciones 
y proveídos dice así: "Señor Director General 
de Minas: Justo Aramburu Aparicio por los 
dérechos que ejerzo de José Gabriel Aramburu 
y por los- de su socia la señora Juana Romero 
de ’ Cabada, en el expediente de mina deno
minada "Ana-María" de Zinc y Antimonio, en 
^1 departamento de Santa Victoria, a Usía digó:; 
I) Que dentro del término del art. 14 de la 
Ley. 10273 de reformas al Código de -Minería: 
y’ de conformidad con los' arts. 231 y 232 y 
demás concordantes de ese Código, vengo a 
formular la petición de mensura -y. amojona 
miento de esta mina, con seis "pertenencias 
de nueve hectáreas ca’dá una, de acuerdo al 
croquis ’que en duplicado acompaño y a la 
siguiente descripción: EXPEDIENTE N9 1417 — 
A—946..— PERTENENCIA N9 1. r- Desde la la
bor legal se toman 300 metros hacia el- Este 
y 300 metros hacia el Sud y se cierra 'una su 
perficie cuadrada de 300 metros de lados. — 
PERTENENCIA N9 2. — También- será un cua
drado de 300’ metros de" lado que se formará 
a partir de Ta labor legal con las’ direcciones 
el Sud . 300 metros’y 300, metros hacia-el Oes
te. — PERTENENCIA N9 3. — Desde la labor 
legal- se tomarán 300 -metros hacia el Norte .y

Generdl.de
expediente.de
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de 1946. — 'Proveyendo el escrito*que  antece
de, téñgas’é por renunciadas .las pertenencias 
Ñ°. 1 y N? '6 de la mina "Ana María", quedando 
constituida la misma, por las, pertenencias N? 
2, 3, 4 y '5. — Pa's'é a Inspección de Minas 
para sú ^verificación. — Molifiqúese. — C. Al
ádrete. '— Director ‘Gral. de Minas Int. — En 
1’9 de ■diciembre de 1946 pasó a Inspección de 
Minas. — M. Lavín. — Señor Inspector Gene
ral: Dé acuerdó’ a -ló dispuesto por Dirección 
General q 'ís. 34 vía. ' esta Oficina ha' verificó 

’dó la ubicación ■ dé las 4 pertenencias _de la 
presénte miña, cuya mensura se solicita, con 
los 'datos dados -'por él interesado a fs. 32 y 
.croquis dé fs. 31. — Según los planos -de re
gistró gráfico, ño 'existen inconvenientes para 
la, ubicación solicitada. — Registro Gráfico, 
enero >7 "de 1947. — R. A. del Cario. —' Inspec
ción 'General dé Minas, enero 7 de 1947. — 
Corrió informado precedentemente, vuelva,á’ 
Dirección, General de Miñas a sus efectos. — 
Mafiañó Esteban. —' Salta, 'e'nero 13 de 1947. 
Y VISTOS: Él 'escrito 'qué antecede fs. 32 y 'el; 
He Jfs. r34, reíére'rites 'á l’a petición de mensura 
de lá níiñá de Zinc y Antimonio, denominada 
"Áñá "María",. expediente Ñ’ 1'417- letra Á, lo 
Informado precedéntém'ente' por Inspección de¡ 
Minas dé la Provincia, y de. conformidad aj 
íó dispuesto ’én el árt. .231 dél 'Código de Mi' 
hería, publíqü’esé él escrito de fs. '32 y el, de 
ís. 34, 'informé de Inspección de Minas ‘‘de fs.' 
734' ’vtá. á 35 y lá presénte resolución en el. 
'BOLETÍN 'OFÍCIAL -efe la .Provincia, en forma 
"y 'terminó • pfes'cfiptb en el aft. 119 del Código, 
’d'e Miñ'eií'a. .—. Cplóquése 'aviso de citación- 
■éñ 'el portal de la Oficina de la Escribanía, 
de Miñas; ñótifíquese al señor Fiscal dé Go 
bi'étrñó én su d'éspácho. — 'Ñótifíquese. — Luis, 

’ Víctor Oüté's. —’ Ante, mí: Oscar M. Aráoz- 
' Ál'émáñ. — Éñ T6-de enero dé 1947 notifiqué 
’ áí’ S’éñ'or Fiscal.de Gobierno y. firma. •— Carlos 
'Oliv'a.-Aráoz.’ — M. Lavín. t

Lo que el suscripto Escribano de Minas,-hace 
haber ja sus efectos:- ■ . ' .

Saltó, Marzo 21-'de 1947.

Oscar Mr Aráoz Alemán
. '^Escribano de Minas %

Importe $ 128.60. .... ' •
.’ .é|26|8|4Z y 5 y 14|4j47.

EDICTOS SUCESORIOS
Ñ’ 26Í1_ — SÜ&ÉSORÍÓ: '

Por ■ disposición del ■ señor Juez en lo Civil 
a cargo - dél'Juzgado de-2.a Nominación, doé-, 
tor Roque-’ López , Echenique, se ha declarado 
abierta.'ja sucesión ..de don Dionisio Pómi o 
Sixto Ponii y se cita' por' treinta días por edic
to!? que se- publicarán en. -los diarios “La Pro
vincia" • y B'ÓLÉTÍN OFICIAL, a todos' los qüe 
sé consideren con-.derecho a’ los biéñes de
jados por el causante, paró que. comparezcan 
a hacerlo valer, pór. áñte .su ;Juz’gado, Secre
taría del autorizante. —- Salta, Marzo 29 de ... J "9
1947. — Róbé’rió Lérida, Escribano Secretario. 
Importé. $ 20.— - ' é|7|4|47 al 12|5|47

. Ñ9 .2592. — SUCESORIO. — Por disposición 
del señor Juez de Primera Instancia y Tercera 
Nominación en lo Civil, doctor Alberto E. 
Austerlitz, sé cita y- emplaza • por freinta días 
éñ édictó's'.qué' se publicarán durante' tréintá 

días éñ los diarios La -Provincia y BOLETIN 
OFICIAL, 'a todos los que sé -consideren con 
derechos a la sucesión de -don Luis Andreañi, 
para que dentro de-dicho término comparézcan 
á -hacerlos valer, bajo apercibimiento*  dé ley. 
Paró notificaciones en Secretaría, lunes y 
jueves o día subsiguiente hábil en*  caso de 
feriado.
, Salta, 24 de marzo'de 1947.

Tristón C. Martínez — Escribano ■ Secretario. 
Importe $ 20.—. -
' : e|29|III|47 — v|10|5|47.

”N’ 2589 — SUCESORIO: — Por disposición 
del Señor Juez de Primera Instancia Dr. Car 
los’ Roberto Aranda,' interinamente a cargo 
cel Juzgado de Segunda Nominación en lo1 
Civil, se cita y. emplaza „ por el .término de 
treinta días a -contar, desdé ía primera publi 
cación del présente' que se' efectuará en el 
diario "La Provincia" y' “BOLETIN OFICIAL",, 
a todos los que se. consideren con derecho a: 
los bienes' dejados por''fallecimiento de don- 
PEDRO EGEA MOLINA, .ya sea 'como herede, 
ros o ácree.dores,' para que dentro ’de dicho ¡ 
término comparezcan por ante su Juzgado y i 
Secretaría dél que suscribe a deducir sus ac-’ 

. ciones. eg .forma y a tomar la participación 
que les corresponda. Salta, Marzo 27 de 1947.;

Roberto Lérida — Escribano Secretario.,
Importe $,--20.—. ■ . ' , ,

e|28|III|47 — v|9|V|47.

Ñ9 2587’ — EDICTO SUCESORIO., — Pór dis 
posición *del  señor Juez de Primera instancia 
en lo Civil, Tercera Nominación, Dr. Alberto 
E. Austerlitz, hago saber que sé ha declarado 
abierto él juicio sucesorio de 'doña MERCEDES 
DIAZ de CALATAYUD, y .'que. se- ’cifa, llamó 
y -emplaza por medió de edictos que se publi 

’.carán 'durante treinta días en los .diarios La 
■Provincia y BOLETÍN ‘OFICIAL, a todos los 
que se consideren con derecho a los bienes 
.dejados por la causante, ya sea como herede 
•ros o acreedores, pára que dentro de tal 
término, comparezcan', al juicio a hacerlos'va 
ler en legal forma, bajo apercibimiento -de lo 
que hubiere lugar.- . '

Salta, marzo 25 de 1947. ';
Tristón C. Martínez — Escribano Secretario. 

. Importe $ 20.—..
é|28|3]47*  — v|9|5|47.-

Ñ? 25'84 —.EDICTO. SUCESORIO: El Sr. Júéz 
de. Tercera Nominación Civil, Dr. Alberto Aus
terlitz, cjjq . y- emplaza a acreedores y- herede
ros de ROSARIO VARGAS por- el término de 30 
dias bajo apercibimiento de. Ley. Edictos éñ 
"Él Intransigente" <y BOLETIN OFICIAL. Notifi
caciones -en Secretaría Lunes y Jueves o día 
subsiguiente hábil eh caso d'e feriado.'— Salta. 
Marzo 26 de 1947.

Tristón C. Martínez, Escribano Secretario. . 
Importe $ 20.—. 'e|27|3 ál 8|5|47.-

N9 2583 — SUCESORIO: Por disposición del 
señor Juez de Primera Instancia y Tercera No
minación en lo Civil/ doctor Albérto E. ■ Auster- 
.litz; se citen y emplaza por edictos- que sé pu
blicarán ’ durante” 'treinta, días' en los diáriós'-.

Y -
"La Provincia^. y BOLETIN-OFICIAL 'a 'todos 
los que se consideren'cón .derechos á la suce- 
cesión de don JOSE MATÉÓ NOGALES, -para 
'qué dentro ele dicho término comparezcan a’ 
hocerlós valer, bajó apercibimiento de -le'y.-Pa
ró notificaciones -éñ 'Sécretaríá, lunes y jueves 
o- día subsiguiente -hábil en. casó de' feriado. 
Salta,v24 de marzo de 1947.

Triétáñ "C. Martínez, r*Escr-i'bañó  Secretario 
Importé ,S 20.— . ' e|27|3 ál 8|5|47.

— SÜCES’ORIÓ: Por disposición del 
señor Juez de Comercio 'doctor Cé’sar Aldérété 
interinamente a cargo del Juzgado en lo Civil, 
2a. Nominación se cita por treinta- días por edic 
tos-que -sé publicarán en los diarios''BOLETIN 
OFICIAL y "La. Provincia" á los que se .cónsjj 
deten con, derecho a íos bienes dejados por 
fallecimiento de don ISIDORO FIDEL ZELAYA 
para que comparezcan ante 'el Juzgado, Se
cretaria interina del. autorizante a hacerlo va= 
lér. — Salta, Marzo. 5 de 1.947. -

Tristón 6. Martínez, Escribano Secretario'. 
Importé -$ 20.— é|27|3 al 8|5|47.

Ñ» 2581 —• EDICTO SUCESORIO' — Pór dis
posición del Sr. -Juéz dé Primera Instancia en 
lo Civil, Tercera Nominación, Dr. Alberto E. 
Austérlitz, hago saber que se há ‘declarado 
abierto el juicio sucesorio de doña-LORENZA 
BÓURLIÉR DÉ CABIROL, y que se 'cita, llama 
y emplaza''por medio de ’-edictos que se pu
blicarán durante treinta días en los diarios 
"Norte" y BOLETIN OFICIAL, a todos los que 
se consideren con derecho á los'Éiéñés de
jados por la causante, .para , que dentro de 
tal término comparezcan ’ al jüíci’o - a hacerlos 
valer en legal forma, bajo apercibimiento de 
lo que hubiera lugar.

Salta, marzo 25 de 1947.
Tristón C. Martínez, Escribano Secretario,
Importe $ 20.—. e|2^|3|ál 7|5|47.

N? 2580 — SUCESORIO: Por disposición del 
-señor Juez de la. Instancia, y Illa.' Nominación 
en lo -Civil, , doctor Albérto E. Austerlitz, se 
cita llama y emplaza pof edictos que - se pur 
blicarán. durante treinta días . a herederos -y 
acreedores de la sjicéSión dé doña CARMEN 
MORALES DE .TEJERINA, para qué .dentro 'de 
dicho término comparezcan ,á Hacerlos valer, 
bajo apercibimiento dé ley.’. Para notificaciones 
-én Secretaría, lunes y jueves o día. subsiguien, 
te *hábil-  en caso d’e .feriado.

.Edictos- en- BOLETIN OFICIAL y "Norte". —' 
Salta, 20 de marzo de'1947.

Tristón C. Martínez, Escribano Secretario.
Importe ? ¿Ó.—' . é|26|3|al|7|5[47.

_N? 2575 — SUCESORIO: Por disposición del 
señor Juez de Paz Letrado del ‘ Juzgado N? 1 
de la ciudad- d'e Sál-td, sé' cita y emplazó por 
-treinta-días én edictos,'qué sé'publicarán, en 
el diario "Norte" y BOLETIN OFICIAL, a .todos 
los que se consideren con derecho ’a la su
cesión de doña ANTONI'Á' CÁPUTO DE VIERA, 
bajo apercibimiento 'de ley. —, Salta, 9 dé Oc
tubre de 1946.
Jüañ Soler, Escribano Sécretárib.

Importe $ 20.— , e|26|ÍIÍ|'47 —. v[7|5|47.

J.

Fiscal.de
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’n’ 2572 — EDICTO. SUCÉSÓRÍÓ: Por dispo
sición del Sr. Juez'de Primera Instancia en Jo' 
Civ'il, Tércéía’ ■Ñbmníáció'íi, ‘Dr. .Alberto "E. 
Áusfeflitz, Ñagó saber qué sé há '’dectgfáclo 

. abierto el juicio sucesorio dé don- ARTURO 
ÑAÑTÉRNE 'o. ÑA^TERÑA y* * Me .'dona &- 

' EASrÓ LÜÑA dé ■’nAÑTEÍIÑE ó ’ÑAÑTEÉÑA, y 
que sé cita, llamá y empláza por medió 'dé 
edictos ’qüé .sé pu’bli’cár.áñ 'durante ‘treinta días 
éñ los 'diarios: “La Provincia" y BOLETÍN 
OFICIAL a todos los "que ’sé consideren con' 

• derecho a los bie'ñes .'déjádo’s por lós "causan
tes; 'p’ara qué dentro dé 'tal 'término, .'cómpá- 

’’ rezéa’n ál Juicio á hdcerlós '’valéir .jen legal' 
forma, 'b’djo ’^ipéfcibimTéhte de lo- qué -Hubiere 
lugar. — Saltó, m’árzo 13 de 19Í7.

N? 2555 — SUCESORIO: Por disposición del 
señor Juez, en. lo Civil,, doctor Carlos Arandá, 
interinamente a cargo del Juzgado de 2a. Ño 
minación, se .cita por treinta días por edictos 
qué se publicarán' en los''diarios "Norte."’ y 
BOLETIN OFICIAL,. a todos los que se consi• ? 
deren con derecho a los bienes' dejados, por 
fallecimiento de don GUERIÑO COLLAVIÑO yá. 
sean como herederos o acreedores, para que' 
dentro de’ dicho término comparezcan por an 
te su Juzgado, Secretaría del autorizante, ■ a 
hacerlo valer. ...

Salta, Marzo 8 de 1947- . , .
Tristón C. Martínez — Secretario interino. 
Importé $ 20.—.

Trihtón 'C.' jiícu'.tínéz. Escribano Secretáfio.
Wporté ■$ 20. — é|26|III|47 — v|7|5|47.

2571 — ‘SUCESORIO. — Por disposición 
del señor Juez 'de lá. Instancia y Illa. Nomi
nación en lo Civil, doctor Alberto'É. Austerlitz,: 
se cita-y emplaza pór treinta ’ áias a tóaos losj 
qúe se consideren con derechos a la sucesión 
de doña Josefa Corféz dé Soler, para, que den 
tro ds dicho término de emplazamiento por 
medio de edictos en los diarios La Provincia! 
y BOLETIN OFICIAL, - .comparezcan a hacerlos- 
valer bajo apercibimiento 'de ley. Para notifi
caciones en Secretaría, lunes y jueves ó día 
subsiguiente hábil én casó de.- feriado.

Salla, 2Ó de Marzo de 194.7. . ,
Tristón C. Martínez — Escribano Secretario. 
Importe $ 20.—

o

- e|22|III|47 — v|3|5|47

’ > N’ 2562 — EDICTO SUCESORIO. — Por dis
posición del Señor Juez de Primera Instancia 
y Primera Nominación en lo Civil, Dr. Carlos 
Roberto Aranda, se . hace saber qu.e se, há 
declarado abierto el juicio sucesorio de Doñ. 
PEDRO PÁULÍCH y que se cita, llama y em-, 
plaza por edictos que se publicarán düranté 
30 días- en los diarios "BOLETIN OFICIAL" y 
"La Provincia", a todos ios que' se consideren 
con derechos a esta sucesión, .ya sean ’ como 
herederos o acreedores, para qué' dentro dé 
dicho término, comparezcan a hacerlos valer 

' en forma, bajo, apercibimiento, de. lo que hu
biere lugar por derecho.

•Lo qe el suscrito Secretario hace.saber 'a 
sus efectos.

Salta, Marzo 7 dé. 1947. ’
~ ■ Carlos Figuer°a — Escribano Secretario. .

Importe $ 20.—. ... ’ ,. ... ■
e|20|III|47- v-|30|IV|47.

. ,-N? 2560 — EDICTO SUCESORIO — Por dispo' 
sicióñ del Sseñbr Juez de Primera Instancia. 
en lo Civil, Tercera Nominación, Dr. ' Alberto,

• E. Austerlitz, hago saber que se ha declarado; 
ábiétfo el juicio sucesorio de dóñ’á. DELFINA- 
DIAZ DE AGUIRRE, y qu'e se cita, llama y.

. «emplaza por el. término de treinta días por 
medio de, edictos que se publicarán • en los. 
diarios: "Norte" y BOLETÍN OFICIAL, a to,. 
dos los qe sé consideren con /derecho a los;

' bieh’es 'dejados por la causeante; y'a. sea como 
herederos o acreedores, ‘ p'ara que 'dentro. de •>

..tal término; comparezcan al juicio a 'hacerlos I -
■7 , : . • -

e|7|3 al 14|4|47.

vale? feñ légál fórnfá, Ljajo. áp'erclbiniientó'' 
‘dé lo qué hubiere '-lugar.' • - : ’

'Salta, Marzo 4 •tfé 1947-.
Tristón C< 'Martínez !Escfibañó -'S'édfétafib.-

. ‘-Imp’ofté ‘20i—/
'é|18|III|47 —- v|29|IV|47.

'N«.;'2559 — .SUCESORIO — 'Pór -disposición 
ael. señor juez dé 'Paz Letrado’N’ ‘2, 'Dr. Dáñiló 
Bonari, sé -cita y. -'emplaza por’ treinta "díSs 
a todos los’ ’que se consideren "con' derecho 
á los bienes * dejados por'doña CORNELIA 
líl AÉTIÑEZ LÍE - JÁIÑIE, pena qué sé presenten 
'á hacerlos' valer, bajo apercibimiento legal.'

*Saítá, Marzo ,12 ¿fe*  19^/. .... t
Edictos, en "Norte" y "BOLETIN OFICIAL".

. Raúl E, • Arias Atamán — Secretario. . '
■ Importe.^ -2’0.

e'jÍ7|III|47 v|23¡ív¡47.

e|13|ÍH|47‘— v|24|4|47.

N? 2545 ’— SUCESORIO: ’Pór ‘disposición del 
señor Juez 'dé lá. Instancia; 3'á. Nominación en,. 
Ib Civil, doctor Albé'rfo E. Aústéirlilz, se citá. 
-y emplaza por editítbs qué se publiccirán du-. 
rante tré'in'fá i^ás én lós ’di'ário’s "La Provin
cia" y BOLETIN OFICIAL, ’á todos lós- que se. 
'consideren .con ‘dérech'o'é a la sucesión de, 
PASTORA PATRICIA . LOBO DE 'FAUNA- ó 
PASTORA LOBO DE PAUÑÁ, párá que 'déhtro 
dé dicho término comparezcSñ *á  hacerlos va
ler en forma bajo apercibimiento de ley.

“ ’Sálfá, Marzo de 1947.
Tristón C; -Martínez, Escribano - Secretario, 
■Importe $ 20.— • . fe|10[3|47 ál 16|4|47.

N! ,2532. — EDICTO: Salta, Marzo '6 de 1947. 
SUCESORIO. —^Por disposición del señor 

juez 'de Primera Instqncia Primera Ñominación 
a/i. lo Civil, - Doctor Carlos R. Áranda, se cita 
y emplaza por edictos que se publicarán du-'- 
rqnte treinta días en el Norte y BOLETÍN OFL 
CIAL, habilitándose la feria, a herederos y1 
acreedores de ©engracio o Deugracios o Deu-' 
racio Burgos y de' doña María Asunción o' 
Asunción o María de la Asunción o Azucena' 
Humacata o Macata de Burgos, para que de’n- 
tro’ de dicho término comparezcan a hacer va
ler en forma sus derechos bajo ajercibimientb 
de^ley. .
J Carlos Enrique Figueroa — Escribano Secres
tarlo. r . . • .
. Importe $ 20.—

N?'''2528 — SUCESORIO. — Éí Señor Juez de- 
Paz -Letrado Dr. Rodolfo Tobías, al cargo .del 
juzgado-número uno — Capital,. cita bajo aper 
cíbimi’én'tó, 'durante 30 días, a herederos - y 
acreedores de - CARLOS- APÁRICIO -para& que-, 
hagan valer sus derechos.— Edictos en dia
rios-"Norte" y BOLETIN OFICIAL.— Lo que el 
suscrito Secretario’ hace saber a ‘ sus efectos.'

Salta,r 'Márzó ‘3 tóé 1947.
'jü'áñ 'Soler X. Sé’farétarió.

. -'importé 2ÓJ-L ' <t'
.. . ’é|5|3 al li|4|47" ■

ÍP \5~2V.— s'ÍTCÉS'dRIÓ': Por '.disposición ’dél 
señor ’Jyez dé . la. instancia, lá. Nómínactóñ, 
doctor Manuel López Sañabria,. se hace sábér 
•que se ha declarado 'abierto, el juicio sucesorio• 
¿té MIGUEL 'FORTUNATO ÉSPER, y "qué se ci'tá - 
llama y emplazaba herederos y ácréedórés que 
sé consideren, con ‘derecho bajo apefc'ibimie'n- 
to .de.ley.. — Salta, 23 dé marzo-de 1'946. 
Juan G; Zuyiria, Escribano'- Secretario.
* Importe $ 20.—. *-  - - '.e|3|3 al ’9|4|47,

’N*  -2523 -i SUCESORIO : Por'■disposición del 
•señor Juez de la.-instancia, 3a. Nominación en 
lo Civil, Dr. -Alberto E. Austerlitz, se hace saber 
«qüe se ha’declarado abierto’el .juicio sucesorio 
dé don JUAN •EABRICIANO. ARCE y- de- , doña 
-ANGELA ‘ COLINA -DE ARCE, ’que .se' cit® lla
ma y 'emplazó a -heréderós-y acreedores,; que 
se coñsfdéreh con derecho. Con. apercibimiento 
'de ley. Lo. que > él: suscripto Secretario- hace 
sáber. ■— Tristón- C. Martínez, Escribano. - Se-, 
cíetario. • .

Impbrfe $ 20.—. ■e]3|3|47 al •9|4]47.

<s
Ñ? '2522 -X. 'EDICTO. -SUCESORIO: -Por dispo

sición- dél •&. Juez 'interino 'dé -Pñm'erq Instan
cia y Primera Nofoinación ' en lo Civil, 'Dr. 
.Néstor E. Sylve’sfer, hago saber que %e ha ae- 
.clarádó abierto él juicio sücésófió ■'He Don 
'PEDRO P» ABDÁLA y "qué se cita, llama y ém- . 
*plázd pór edictos qué ’sé publicarán durante 
30 días "é'ñ lós diarios "Ñoffe" 'y BOLETIN' 
OFICIAL, a todos los qué’ se consideren con 
deré'chds ’á está 'éucésióh'.'yá sean cómo Tiere- 
aér'óé 'o acreedores, para qué' dentro' dé dicho 
tér'mirió cbm^iarezcá'n a hacer .valera'sus.dere
chos, 'bajo apercibimiento dé :1o ’qúe hubiere 
lugar por "-derecho.. Lo qúe- el suscrito .'Secre
tario hácé saber a sus 'éféctós. — Salta, julio . 
10 de 1946. — Juan C. Zuvirfai, Éscribáno - Se-, 
cretarió.

Importe $ 20.- e|3|3 ál 9|4|47.

’ Ñ’' 2’síí ¿L.'EDÍCTÓ; SÚCÉS"ÓRÍ'O: Poi/dispo
sición ele! ÍSr. Juez,‘de Primera Instancia en lo 
'Civil, Tercera ‘Ñóminácíón, Dr. Alberto, E. Aus
terlitz, hago saber que se ha declarado •abier
to "él juicio sucesorio de doña SIMONA ZERPA 
DÉ VILTÉ, y,que se cita llama y emplaza por 
medio dé edictos que se . publicarán., durante’ 
treinta días en los diarios "Norte" y BOLETIN . 
OÉICIAL, á todos los que ’se consideren con 
derecho á los bienes' dejados por la causante, 
ya sea como' herederos o acreedores, para -que 
.'dentro dé tal . término, comparezcan al juicio 
’a hacerlos valer én legal ‘fó'riná-, bajo ■’aperci-
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, bi’miento dé lo' que hubiere lugar. —■ .Salta, 
octubre 4 de 1946.. —.Tristón G. Martínez, Es
cribano ^Secretario.- ‘

Importe $ 20. e|3|3|47 al 9|4|47.,

~ .. ‘ ~~ T7 ¿~“
,'yo; a lo ’ que _eT • señor Juez ha proveído' lo 
siguiente: Salta, Febrero 10 de ¿1947. — Por 
presentado y por coiistituído domicilio legal. 
Por deducida acción de’ posesión'*.  treintañal, 
'sobre una manzana de .terreno ubicada en la 
.ciudad de- Oran y publíquense edictos en los 
diarios Norte 'y BOLETIN OFICIAL, citando a 
todos los .qú6 se consideren .con’ derecho sobre 
el inmueble referido- para que ¿comparezcan 
•j hacerlos valer, a cuyo efecto indíquense én 
¡ós edictos los linderos y demás circunstancias 
tendientes.- a úna mejor individualización,.— 
Cítese al señor • Fiscal y désele intervención 
al señor Fiscal dé Gobierno. — Oficíese' a. la 

¿Dirección .dé. Inmuebles y a la Municipalidad, 
de Orón.- '—' Lunes y Jueyes o subsiguiente 
hábil para notificaciones en Secretaría.;— Aus 
terlitz.'..¿,

' ¿NV2537 — ’ POSESIÓN .TREINTAÑAL — •Hct- 
. -bieridose" ¿presentado ante el. juzgado de Pri- 
, níéra. Instancia Segunda Nominación eñ lo. 

. Civil, el Señor, jú'gñ G.LMarteqrena,’'én repté-.
"• 'sentación ' de. Don Emilio • Torres, solicitando ’ la

■ posesión treintañal;’d'e una ' manzana -.dé ■..te
rreno. ubicada éh-Ta'ciudad-.de. "Orón,- capital, 
del Departamento dél mismo nombre ¿dél.ésta- 
Provincia, de .Salta, designada con-' el-, ‘N’- 26, 
dividida- en ■ seis''solares, 
de 'ciento veinte., y

r > '•.centímetros en cada
■encerrada- dentro _ de,

- - Norte, calle’ Victoria;

"Lo que el suscrito Secretario' hace saber a 
sus efectos-.

Salta, Marzo 1-’ de 1947. - • ‘ ’
Carlos Enrique FigúerOa;— Escribano Secre

tario interino.
Importe $ 40r—

.e|8|III|47 — v]15|IV|47. .

, POSESION TREINTAÑAL
. "N« — 2544 — EDICTO: POSESION'TREINTA

ÑAL: Habiéndose presentado a este . Juzgado 
de Primera Instancia en lo Civil, Segunda No-' 

. minacióñ; . -interinamente a-cargo del doctor 
Alberto E, Aüsterlitz el ,Dr. MANUEL LOPEZ 
SAÑABRIA, en nombre y representación de 

:' doña María. Leona Carrasco de López, solici- 
' tenido la Posesión Treintañal de una finca "To

ro Muerto", ubicada-en el Dpto.'de San Car- 
■ , los .con los siguientes límites: Norte, Río de 

La Viña -que la separa de' la propiedad de*  
Antonio. Rádich; :SUD, con propiedad de' los.

- herederos dé Santiago Sajorna" y.Amadeo Yba- 
’rra; ESTE, Abra del Picacho o Quebrada del
Deslinde, 'qué la¿ separa de terrenos de Anto
nio Radich; y OESTE, Abra’ de los Yaretos,- 
que la separa de lá'propiedad de Dardo Yba-, 
rra y Río de la Ovejería que la separó dé la 
propiedad de los herederos de Agapito Esca
lante; a ló que el señor Juez dé la causa ha 

-dictado’ la siguiente- providencia:' Salta, fe-' 
. brero'í-7; de-1947; —;Por presentado' y_ consti-, 

tuído ’ domicilio legal. — Téngase" al doctor 
« Manuel López Sanabria- én la, «representación 

invocada¿-én mérito del. poder adjunto y dése-¿ 
..le la correspondiente intervención,, -r Téngase 
por'deducida acción de ¿¿Posesión Treintañal 
de la mitad del .inmueble denominado. • "Toro 
Muerto", ubicado en el partido de La Viña

■ Dpto. de. San ¿Carlos de esta Provincia, á, cuyo 
. ¿ efecto, públlquense edictos. por -treinta-3ías. en 

Jos'diarios-La Provinciaj.y; BOLETÍN'.OFICIAL, 
e como’ sé -pide ¿citando a todos los;-que-sé con-, 

' sideren con derécho al inmueble' referido peña 
que ¿comparezcan ’ a- hacerlos valer . a .cuyo-. 

' . efecto 'indíquesé en los edictos los. linderos y 
demás ,-circúnstáñcias¿ -tendientes L a' una ’ mejor

. . individualización; .Désele.'.intervención al se-¿¿
ñor Fiscal de. -Gobierno. • Oficíese a la Di-, 
rección ‘General-¿de 'Inmuebles y. a la Municir

- palidad de.¿San Carlos. — -.Agregúense-las
' bóletas acompañadas.. — Lunes y- jueyes ’p" 
_subs.iguiente. hábil para, ¿notificaciones eñ Sé-, 
■ cretaríá. — 'Oficíese al’ señor Juez de Paz P. 
p S, de San Carlos para la .recepción ¿de ¿lá

• - prueba’ ofrecida, — Alberto. E. Aüsterlitz. -r- 
’ : - Salta, ¡Marzo, 7-de 1947.' , -^ ■ _ .

' - Triétán ¡Cí Maxtíñ®2 ■ —' Escribano Secretario. 
.-¿ : . ■ Importe'•$ 40.— ;

• - ’ ; .< ? ; í - - " e|lÓ|3 ’al 16|4|47. ' .;.

’ N? 2513 —. INFORME POSESORIO ' —Ha-,
■ biéndose • presentado don Florentino R. Jilea,- 
solicitando la posesión -treintañal de uñ. in-¿ 
mueble,-casa habitación .y terreno ubicado, en. 
■laj esquina de las calles : -Mitre y -Rívadavia 
del pueblo de'Caíayate, limitando por. el-Sud 
y Oeste; propiedad de’ María Chacón de Ló- 
.pé'z; Norte, ¿calle 'Rívadavia y Náéiente- ca
ñe Mitre, con extensión de ,41.10 rrits.- de fren
te sobre ' calle'Mitre y 42,30 mis. de fondo, o 
sea una superficie de 1.738,0053.'. mts.2,. éatasf 
irp N’ 416; el. Sr. Juez de Tq: Instancia , y. Illa; 
Nominación 'en Ib' - Civil, ..doctor-¿Alberto'-E. 

.Aüsterlitz, dispone citar; por ¿edictos' qué', se. 
■publicarán:' durante , treinta.’ días; éñ los ¿diá- 
,rios¿. "El Intransigente"-', y-- "BOLETIN OFICIAL, 
a todos los que se. ¿consideren/ con ' derechos 
al .inmueble individualizado, para que ‘ dem 

,-trp de'dicho «término comparezcan a hacerlos 
! valer en' forma bajo- apercibimiento de ¿pro- 
' seguirse la tramitación del' juicio. .— Salta,

26 de Febrero de 1947.. — Tristón' C. -Martínez, 
Escribano Secretario. ;

Importe’?’ 40. e¡27|2 al 5]4|47.-

con una extensión 
metros ’ con -treinta 

’de sus costados, y 
siguientes límites:— 

t; Sud,. callé, Alvear;-; Éste, 
calle 'Carlos' Pellegrini; Oeste;, calle ?5 :de ¿Ma-

siete 
uno 
los

d*

REMATES JUDICIALES ,.
N’ 2597 — REMATE. JUDICIAL POR ANTONIO 

PORCADA.’-— De dos casas .en . el, pueblo de 
Rosario de Lerma. . . . ■ ,

■ Por*  orden, del señor. Juez de Id.. Instancia •-- 
en'lo Civil la. Nominación Dr.. Carlos Roberto 
Áranda,. venderé, el día 30 dé Abril, .a horas 17, . 
en mi: escritorio .Zuviría- .453, dinero -de; contadq, - 
los siguientes bienes’-pertenecientes a la Su«, • 
cesión de Francisco ..Benigno Adet. ■

Casa y sitio.ubicado^en el pueblo de Rosa- «• ■ 
rio de Lerma, departamento del mismo nombre, . 
provincia de- Salta, con extensión dé cinco 
metros dé. frente .por diez y. nueve metros cpn . *■ . 
veinte' centímetros de-.fondo, sobre-, la .calle • 
Luis Güemes Limitando: - Este, calle Luis -Güe 
mes, Oeste, con propiedad de Josefa. Adet;.. - 
Norte,, con Guillermina Vázquez y Sud, con.lá ■ 
misma calie Luis Güemes. ’ ’ •

Base $ 1333.32 al contado •
/Casa y sitio ubicado en el pueblo, de. Rosa- 

’rio-de Lérma, departamento- del mismo nombre, 
provincia .de Sáltá, con extensión de 'diez"me- 
tros : con . cincuenta centímetros de frente' so- ’ : 
bre la cálle Luis Güemés por veinte '•m etros de 
fondo, ’ limitando: Norte, con terrenos ¿de lá Su-’ 
cesión". de¿ Adolfo Diez; Sud; ,con la calle Luis 
Güemes; Esté, con ’ propiédad del mismo Er.áñ- 
cisco Adet.y Gesté, con^ propiedad,.de Benigno . 
Tevidal Adet.

Base .S 1333.32-al contado •. \
Én-el acto- del' remate sé. exigirá el 20, % do . 

.seña y .como a- cuentá/del pre'ció'de 'compra. ’
\ ’ ANTONIO FORCÁDA. : -

Martiliera ’’ 
e|31|III|4Z. — v|3Ó|4|477 ¿ ''Importe $ .401—

. N? 2596 — REMATE JUDICIAL; POR ANTONIO 
FORCApA. - ' ■ , ,V', ’ j'

Por orden -del' señor Juez de. la. Instancia
.en lo -Civil, ’ 3a. Nominación; .Dr. ■ Alberto, ¿E. - . 
Aüsterlitz, venderé el. día 7 de- Mayó, a hs, • 
.17,30, en mi. escritorio Zuviría 453, dinero, de 
contado, úna fracción ¿de'campo .equivalente’-a • 
-la ,,novena, parte indivisa, ubiéádo , en él-'De - - 
pártaméntó dé Metán, de esta Provincia,, de' . 
una-superficie aproximada., de treinta y. cinco 
mil. s¿ei‘sciéntas hectáreas, dentro de; los ■ si- . 
gúientés límites: Norte, -Río.¿Pasaje y Cabane 
lías y Rojas; Sud, . con .(Santón. Hños;; Este, 
.finca. Aguas'.Blancas y. Oeste, Vicente Pereda..' 
.Basé: $ 18,333,33?— Seña: 10 %,-,qjie deberá1 . 
ser'consignada en -poder deb martiliero.. Comí-- 
sión dé ley,-por. mienta del comprador. Corres
ponde' al exhorto ¿librado' por Ael • señor Juez ' 
de la.*  Instancia en lo Civil y Comercial,. 4a. 
Nominación de- la ciudad de Rosario, Dr. Luis; - 
Martínez- dé. San Vicente;-en la..testamentaría. 
de Don Héctor Berizzo. , -

.Importe ? ‘40.-

-N’ 2511 — "EpICTÓ: Habiéndose' presentado 
el ¿doctor José'María; .Sar.ayia,’ en representa
ción .de; don-'Pablo Vitoria -Cejas, -iniciando 
¿acción, posesoria- de' sú finca ' ' denominada 
"Sañ Borja", situada en el. Distrito. de- Paso 
de—14; Cruz de'la ¿Primera Sección' dél Dpto, 
aé Anta, 'encerrada dentro- de los- siguientes 
limites: Na'rte, herederos dé Abel Toranzo; 
Sud, propiedad' de 'Bernardo Tabarcachi; Es
te, cori "Zanja Muerta"--, y al Oeste,: con el 
río Guanaco; de una extensión- de cinco cua
dras de Norte ttJSud pM' media legua de Na
ciente a- Poniente, el' señor Juez ¿de. Primera 
Instancia; 2a. ■ . Nominación-. 'en' - lo - Civil . Dr. 
Arturo Mi.chel Ortizp a ordeñado’. ’ se; publiv 
¿quen¿ edictos -durante treinta , días. en¿ los dia
rios -El Intransigente" y BOLETIN., OFICIAL 
haciéndola, conocer a los. que ,se crean in
teresados en él juicio -para que concurran 
hacer 'v.alef -sus. 'derechos bajo-los dpercibi- 
mienfos de ley. — Salta, 'Agosto, de 1946. —< 
Julio ’R._ Zambrano, Escribano .Secretario.
/ Importe 40.—. - - • - e|27|2 al 5|4[47.

e|31|III|47 — ’ v|7|5|47. ■

-N? 2578 —.'JUDICIAL-.— POR ERNESTO -■ 
CAMPJLONGO ; ' " '

Por-'disposición' de!'Juez eñ ló Civil, de -Pri-’. 
mera Nominación de la. Provincia; y como co- 
rrespondiente al juicio' “Concurso ¿ Civil" de- ¿ 
Félix R.- Usandivaras, el día-3.0 de abril ,de 
1947 a ‘horas 17, en él local «callé- . Caseros .« , 
N.o 645, remataré SIN BASÉ ,a- la mayor' oferta ■ 
los- derechos- y "acciones pertenecientes- a!-con- ¿
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cursado., sobre la • finca-; Monte:. Quemado ubi- 
cadáríéní el .partido :dé Pitos;. Departamento, de 
Antc«?JtfanifeB5. -Norte’ con; larfincá- -"Alazán • Po
zó- de rlos'jseñoresv Matorros: Hnos.;; Sud; - con 
Páblcv CuéÍlar~y ¿Electo • Mendilarzu; Este: con*  
Hipólito Alvaréz; .yvOeste cpñ£la fincar "Güanaí 
cou Pozo" de’.'Pedro' -R.' Alvarez. • Extensión .889 
hectáreas con . 68 oreas. Einctx>excelente*  para 
criá- de- ganado..y tiene- -monte ■ de quebracho 
cólóítídouy blanca: En-.el*  acto -se 'abonará .el 
30-'b/¿--.aJ,cuento der-precio.*  Comisión de'-Aran
cel á'■cargo’’del comprador. . -

. .. Ernesto*  Campilongo
■ ■ Martiliero

Importé-'*? 1*’' 40-.'—A- , - é|26|3'ál‘7|5!47t 

N?>'2542i—FórrERNESTO1 CAMPHiÓNGG — JU 
DICIAL. - M

Por-orden*  del señor Juez- de 'Primera Inst 
tanciá'éñ lo*  Comercial- dé'la Provincia; doctor 
César ’ Alderete; correspondiente al juicio so
bre ■ ejecución de sentencia, seguido por don 
Férnando-Riéra 'contra don -Ramón - T. Poca*  y 
dbñcrMctríá Elena Amado*  dé Poca, el día 22 
de abril del corriente año -1947,’ a“ horas 16,- 
en él’* local" 'dél Bar- "El’ Globo'-’, calle Caseros 
N’'"645,venderé ‘en remate,-con-base dé' Q’úin” 
ce- mil' setecientos ■ treiñta . y tr.es pesos ¿on 
treinta-'y'dos centavos m°nedia nacional, equi
valente" a’ láj dos -:terceras*  partes • de la. tasa- 
cióñ“fiácai; .una*casa  para familia; consultorio 
ó ’ negoció; ubicada*  en * la * Ciudad de Orón, 
calle Carlos Pellegrini N’ 330 al -334, construi
da'‘sobre terreno’ que mide 15.00*  metros de 
fréñte . sobre- lá callé Carlos*  Pellegrini por. 
44'.30 metros- dé fondo, limitando, al- ' Norte, 
con' propiedad dé los-herederos de don Beli- 
sárib*  Antollh hoy; de don*  Salomón Chein; al. 

. Süd, y Esté, con propiedad - dé los'herederos 
de doña Atánasia Fortunato de” Sajía; y al 
Oeste,’con la-calle Carlos Pellegrini.

En ' el acto * de.l rematé - se exigirá el 30 % 
como*  seña--y “a; cuenta- del-precio.

Emest'o*  Cámpilongo-— Martiliero:
Importe $ Í0'.—

- e|10'al 30|3 y del 7| al’21|4|47.-

CITÁCION A JUICIO
:íP'r‘W' — CITACION. — En los autos "Em

bargo preventivo — Amado León vs. Angel 
Sápag", el. señor Juez de Comercio Dr. César 
Alderete cita y emplaza por - el término de 
veinte días a don Amado León o sus herede 
deros para que comparezcan, a hacer valer 
sus derechos, bajo apercibimiento dé que si 
no comparecieren se les ' nombrará defensor 
que. los. represente, en juicio. Lo- que el. sus
cripto Secretario hace saber.

Julio ‘R- Zámbrano — Escribano Secretario. 
. Importe ? 25. Ó0.

’ ■' e|28|III|47 — v|26|IV|'47.

REHABILITACION COMERCIAL
, N' 2598 — REHABILITACION: En el -expedien
te "Rehabilitación comercial de. Joaquín Rie
ra", el Juzgado de Primera. Instancia en lo Co
mercial, Secretaría del autorizante, se ha dic 
-iado la- siguiente providencia: "Salta,, marzo 
29 de.-1947 —¿Hágase saber-lá: rehabilitación 
solicitada .-por don> Joaquín Riera_ por- edictos

que .se publicarán por ocho días en, los diarios- 
"La-Brovinda” y BOLETIN OFICIAL. Habi
lítase la- próxima feria de abril para la publi' 
cacióri de edictos. C. ALDERET-E". —’ Lo que el 
suscrito Secretario háce saber. —'Salta, Marzo 
29. de .1947. — Julio.. R.-Zambrano,’Escribano Se
cretario. \

Importe $' 15.— e|31|3 al 10|4|47.

.. W 2579 — REHABILITACION: En el expedien
té "Rehabilitación comercial, solicitada por 
Maíud José Anuch"-, el Juzgado-de Primera Ins
tancia .en lo Comercial, ha dictado ’ la. siguien
te providencia: "Salta, Marzo’21 de 1947- Há
gase saber la rehabilitación solicitada por don 
Mafud- José Anuch. por edictos que se publi
carán por ocho días en el - diario, "La Provin
cia" y,'BOLETIN OFICIAL.. — C. ALDERETÉ".

Lo.que el suscrito*  secretario' hace saber. — 
Salta, marzo 21 de ‘1947,’* ■ . . -

Julio. -R.; Zambrano, Escribano Secretario. . . 
Importe ?. 15..—¡ . e|26 al 29|3 y7-al 10|4|47.‘

RÉCTIHCACIOÑ DE PARTIDA
N?'2585 *— EDICTO- ,RECTIFICACION- DE 

PARTIDA: '■ En el juicio “Recticación" de partida 
s|p. NARC1SÁ LOZANO", que. se 'tramita- ante
este -.Juzgado 'de'Primera Instancia y-.Primera 
Nominación én lo Civil, a- cargo del doctor 
Carlos Roberto Arando, se.,ha- dictado, -senten
cia, • cuya parte- pertinente . dice: "Salta, mar
zo 1'1 de-1947. ..'.FALLO: Haciendo lugar, a la 
demanda y en consecuencia, .ordenando l'a rec
tificación dé la partida de; nacimiento; de Indole 
cia Diñar Lozano, ocurrido el 15 de mayo .de 
1927, ácta*  número, mil setecientos- ochenta y 

.siete, ■ folio- ciendo. diez-y siete,..del. tomo .siete 
>de’ La Caldera,, én el .sentido-dé que el verdade 
ro nombre de" .la .madre- es "Narciso" y . no 
Leonor como figura. Copíese notifíquese pre
via reposición y publíquese por- ocho días 
en el diario que se -proponga ’a los efectos 
•del artículo*.  28 de la ley 251. Cumplido, ofi
cíese al,señor Director del Registro Civil para 

•su cumplimiento. C.'R. ARANDA".
Lo , que él- suscrito secretario .hace saber a 

los*  interesados-por medio* ’del presenté edicto, 
Salta, marzo 24- de’- 1947.

- Carlos- Enrique- Figueroa; Secretario.
= Importe $ 10:—. e|27[3- al 7|4[47¿

VENT A DE NEGOCIOS
Ns 2588 — COMERCIALES — ,Á. los efectos le 

gales pertinentes, hago’ saber al comercio y pú 
blíco en general, que mi negocio' de comisiones 
y representaciones, con domicilio en esta ciu
dad, Avenida Belgráno N? 1126, ló. transferiré 
a la razón social que se constituirá • próxima 
mente y que - girará, en esta, plaza bajo. el. ru 
bro de "NOTAR" Industrial y Comercial So
ciedad de Responsabilidad- Limitada,, de ■ 1a 
que me incorporaré como soció. 9

Luis José Territoriale
Importe 1'2'.— - , '*

' ’ .’ e|28|III|47 — v|5|IV|47.

LICITACIONES PÚBLIÓAS -
n? 2594. >-4*  Ministerio.- de í obras publi- 

GASLDE-..LA- NACION-'— .FERROCARRILES DEL 
ESTADO.-

'Llámase -a licitación' pública. para lá gdj.u - 
dicación ..de los trabajos. de, movimiento, de - tie 
-rra en'una extensión' aproximada de 1.5 Kms., 
dividida én cuatro secciones ’ en -el"iranio. 
Km. 1677|718 á Km. 1692|680, de. la línea -en*  
construcción de Salta a Spcompa, Provincia • 
de Salta. — (Exp. 614Í9|47). \

El pliego: dé-condiciones' puede ser cónsul _ 
Jado y adquirido al precio- de $ 50.— en 
la. Jefatura de .la.-construcción citada , en Cam 
pb Quijano (Peía. Salta)., y én lá Oí. 402 de 
.estos FF._ CC.,r Av, Maipú .N’ 4 - Bs. .As..,--tó 
dos .los; días hábiles’ dentro_del* horario.- de 
trabajo de dichas ,oficinas. • ’

La. apertura *dé  las ' propuestas se 'llevará 
a cabo en • la Oficina .de Licitaciones * (Av. 
Maipú, 4 — Bs. As.) él día 24 de 'Abril , dó 
1947 a Tas” 14,30 horas, . -- J * * ,
.... ' LA ADMINISTRACION -

Importe- S 20.40. ' , •
■ ■ : e|29|3 ql.-17|4|47. • '

CONTRATOS SOCIALES
N’ .2900 — CONTRATO DE' SOCIEDAD ,D? 

RESPONSABILIDAD LIMITADA, j '-
.■*  Entre los señores Guillermo Eduardo Fairhürst, 
inglés, casado;- Fernando Villa . (hijo), soltero, 
argentino- y - Enrique. Villa, 'soltero,, argentino,'• 
.todos domiciliados én el, pueblo de Metán, .ma
yores de- edad, y, hábiles para -contratar', .con- 
vierién en. constituir? una sociedad de Respon
sabilidad Limitada, con sujeción a- las si
guientes. condiciones, - que.; constituyen .las bá- 
,ses del. contrato: . ? .

Art. ' 1’ — Esta sociedad, girará bajo la rá- 
,zón spciál de Fairhürst.. y Villa' Hermanos, y 
tendrá, su domicilio legal. en 'la localidad de 
.Metán, pudiendo.,establecer, sucursales en-cual
quier punto de.la provincia, de.Salta.. . 

. Art. 2’ —' La. sociedad, se dedicará á la„ex- 

.plotación de - los ramos.' de Taller Mecánico 
de Reparaciones -en General;. Compra y Ven- 
Ja de. automóviles,vVeñta de. Accesorios de 
.Automóviles y‘ .Maquinarias, .Artículos' 'Afines< 
.comprá-venta de mercaderías, representaciones 
y comisiones, así como, cualquier :otra- opera
ción comercial que,, pór “decisión unánime de. 
los. socios, se. conviniera realizar.

Art. 3’ —_ La- durtteión 'de ; la -sociedad será 
de cinco años a- contar ..del día. diez y-siete 
de-febrero ?de mil*  novecientos, cuarenta y sie
te, .a ■ cuya 'fecha' se-retrotraen las .operacio
nes. a los . éfectos •'légaiés, del contrato.. Trans
currido 'ese término, , el -socio- que desee.’reti- 
.rarse deberá*  dar*  aviso a- los demás con- seis 
,mesesy de anticipación. .

Art.. 4°- — El, capital social queda, fijado -.en 
la suma. dS -CINCUENTA MIL PESOS MONEDA 
NACIONAL, representado; .-por cincuenta- *cup- ”' 
.tas .de- un mil. pesos cada -una, siendoj apor
tado eri la siguiente. forma: el socio; señor- G. 
.Eduardo Fairhürst, treinta, cuotas,*.el'  socio,, se-' 
.ñor Fernando Villa (hijo),, diez cuotas y. el 
socio -señor Enrique Villa, diez: cuotas; capital

I totalmente-, integrado por ,los - componentes,, en 
mercaderías compuestas, de- Accesorios y- Re- 
-puestos. Maquinarias y Elementos’ ’de' Taller 

. Mecánico y Muebles- y; Utiles,,'según. se,_dé-’ 
■talla .en .inventario .separado, qué. firman a.tés**.  

, tos efectos los referidos .'socios. . ' .
Art. - 59'—;Lq . administración , general -de la 

sociédád>-sercr-ejercida, por * el Asocio*  señor G. 
Eduardo -Fáirhurst, '.que: tendrá .el. .carácter de*
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Art. 14.- .—' En el caso qu'e cualquiera de 
los socios, por causas imprevistas e ineludibles, 
debiera retirarse or dejar de cumplir .con. sus , 
obligaciones dé atención y trabajo én la so
ciedad, podrá hacerlo previo .acuerdo de Iqs 
demás socios’, en' cuyo caso,. desde, esa. te? 
cha, dejará de percibir las .utilidades que fija 
este contrato, gozando en cambio de ellas, so-’ 
lamente de un interés del 6% (seis por cien-- 
to) anual sobre el capital aportado, no pudien- ■ 
do. reingresar á la sociedad, ni asumir sus 
obligaciones de socio hasta el «vencimiento del 
présente- contrato. Los demás socios se reser
van el derecho de acordar, en cualquier épo- 
,ca, el “reingreso del socio o la ¿evolución del 
capital, que le corresponda en la sociedad. 
. Art. 15. — Al término de . la sociedad, por 
.expiración del contrato p mútuo t acuerdo, ,és-’ 
ta será liquidada por 'eí socio-Gerente y, 'Otro 
socio designado por mayoría de votos, los ■ que

un veinte por ciento (20 %) ' sobre los valores 
de inversión de las cuentas de. gastos de-ins
talación, constitución o iniciación y -sus- simi
lares,-’b),. la apreciación de valores-de inven
tarió se hará' sobre las siguientes bases; co
ches, mercaderías, accesorios y repuestos nue
vos, al precio de costo; coches y demás mer
caderías usadas para lá venta, al precio de 
estimación en el momento de inventariarse, y 
créditos a cobrar, con igual. apreciación de 
los realizables en la fecha del inventario: Sin 
perjuicio del balance anual que "se»establece 
precedentemente, los socios --podrán - disponer 
su realización en. cualquier época que las cir
cunstancias del negocio lo. imponga, indepen
dientemente de .los balances - parciales o de 
simple comprobación de libros, que podrán 
practicarse en cualquier momeñto.

.Art. 8’ — De las utilidades líquidas obteni
das en cada ejercicio, se destinará: 1?) Un cin- _ 
co por ciento (5%) para formar el Fondo de,‘ tendrán Ids-.más amplias facultades, pará'.rea- 
Reserva legal hasta llegar a un diez por cien- lízarlo según las leyes y usos’ del comercio,'1 
to del capital social; ,"2’) Cinco • 'por ciento debiendo procedería pagar, las deudas» spciar: 
(5 %) para el fondo de indemnización de les y a reintegrar el capital aportado'; -’distrV ■ 
acuerdo a lá Ley 11.729; 3’) Diez por ciento huyendo las /utilidades proporcionalmenté '’a! ' 
(10%) para atender amortizaciones de. crédi- capital de cada socio. ■ \ • '''■
tos incobrables,’ documentados o no, y gastos Antes de proceder a la liquidación, -los li-". 
de cobranza; 4?) Cinco por ciento (5 %) para quidadqres deberán recibir ofertas ’de :-los com- 
retribución extraordinaria entre el personal del ponentes de la sociedad, quiénes- tendrán pre
negocio; 5’.) Cinco por 'ciento -(5 %) para cons- ferencia sobre otras-L-prop.uestas extrafias en 
tituir’un fondo especial de reserva para posi- igualdad ’de condiciones. La adjudicación sé’-’ 
bles quebrantos en operaciones sociales, y- el hará, en tal caso, al socio cuya propuesta sea 
restojo sea el setenta por ciento (70%), se'’mejorada sobre las de los’ demás socios, pro
distribuirá entre los socios- en forma propor- ponentes. -
cionál a sus capitales. - ¡ Art. 16. — Para los casos de’ divergencias

Art. 9! — Las pérdidas serán-soportadas por sobre la designación de liquidador, como en 
los socios proporcionalmente, á sus capitales, las que pudieran producirse durante’ la -vigén-

Art. 10. — Las utilidades obtenidas por los- cia de lá sociedad,, así como en cualquier'’ „ 
socios,' sólo podrán ser retiradas anualmente, cuestión que sé -suscitare entré los socios, réi-..- 
de común acuerdo y siempre’que.la situación-lativa □ la marcha social, será decidida por 
.económica de 
ciricuentá por 
da, debiendo 
cincuenta por 
pital social hasta integrar un. fotcd de' cien' 
m.il pesos. .

Art. 11. — Todos los. socios, además del so
cio . administrador, deberán dedicarse exclusi
vamente ■ con su trabajo personal, conocimien
to y diligencias para el mejor, desarrollo -.de 

I los negocios sociales, adjudicándose, de común ’ 
í acuerdo obligaciones y 'funciones . .a . que .de- retirar mensualmente, con cargó a ’sü cuenta 
berán destinarse, sin perjuicio de las que re- particular, lag siguientes sumas: El socio, -se- 
qui'era Id atención general de. log negocios-- ñor -Fairhurst,. hasta quinientos -pesos, y los-so
para- su mejor desarrollo y dé colaboración cios señores Fernando ‘y Enrique Villa, hasta’ 
mútua entre los socios. ’ ■ ’ la suma.de trescientos' pesos-cada uno, ’’ ’•

Art. 12. —- Será prohibido al socio-Gerente, I -^-á- 
como a cualquiera'de los socios,'realizar por, capacidad 
cuenta propia actos u operaciones- de las, facultativo 

operar én cuenta ! düe sean objeto de la- sociedad, ni utilizar . rederos o
■recursos, firma o nombre y responsabilidad so- (cesión de __ -------
ciales en actos'-u operaciones extrañas a la . cada proporcionalmenté entre, .el restó-; dé los 

i'misma, - en cuyo caso, el que--lo hiciere, res- . socios, su -parte de capital .y. Utilidades .de 
ponderó de’ -los beneficios así obtenidos o da- , conformidad al último balance anual, o pró- 

’ ños causados c.on ,su capital y bienes párti-'seguir’ el giro de lá sociedad cpm los;herede-7 
culares.

Art. ’13.
sociedad sumas.de dinero necesarias -a su gi
ro comercial en cantidades y condiciones con
venidas de común acuerdo, no pudiendo go
zar de _ otra retribución o -utilidad más que del 
interés que tenga fijado el Banco de la Na
ción Argentina para esa. clase de operaciones, 
ni. sér exigida su‘devolución sino a medida que 
las posibilidades. ■ del negocio lo permita. ..

ex- 
de 
fa- 
de 
en 
in- 
ca- 
es- 
ac-

Gerente, y el- -uso de la firma social para to
dos Jos ‘ actos- administrativos, quedándole 
prohibido, comprometerla en' especulaciones 
trañas; ni en fianzas o «-garantías a favor 

i -terceros. El socio-Gerente tendrá todas -las 
cultades necesarias para obrar en nombre 
la sociedad, conviniéndose expresamente 
este acto que entre esas facultades están 
cluídas-las que ,1a ley le acuerda en tal 
.ráctér, inclusive las que exigen poderes 
peciales en cuánto fueren -aplicables a los
tos de la sociedad’que se constituye. En el caso; 
de ausencia temporaria o impedimento del 

"socio-Gerente, éste podrá delegar la adminis
tración en- cualquiera de los otros socios, o 

. por imposibilidad de éstos, en persona de ca
pacidad, que de común acuerdo entre los socios, 
se resolviera. Para el caso de muerte, renun
cia o impedimento legal, las funciones de ad-' 

’ ministrador, serán desempeñadas por .el socio 
señor Fernando Villa (hijo)’ hasta que los so
cios resuelvan sobre el' reemplazante definitivo.

Art. 6’ — La "sociedad tendrá capacidad ju
rídica para, realizar, además de los negocios, 
actos.,y contratos que requiera su objeto, los 
siguientes: adquirir, por compra ú oirá forma, 
bienes muebles, inmuebles o semovientes; ven
derlos, arrendarlos, transferirlos o gravarlos; 
dar y’ tomar prés.tamos garantizados o' no con 

. derechos reales; aceptar prendas agrarias • o- 
constituirla.s y . cancelarlas; adquirir o ceder 
créditos; comprar y vender mercaderías y pro-, 
ductos, derechos y acciones; permutar, dar y 
recibir en pago, cobrar, percibir, efectuar pa
gos, transacciones y. celebrar contratos de lo
cación y arrendamientos y rescindirlos; confe- 
i ir ..poderes éspéciales o ’ generales; podrá ser' 
lepresentada en todo'asunto o. causa judicial en 
la cual sea parte -.como actóra o demanda
da, pudiendo “cobrar y (.percibir lo -que se le 
adeudare; intervenir en. todo, juicio de, quiebra 

• ’o convocatoria, acordar quitas" y esperas, acep
tar . dividendos ‘provisorios y definitivos, 'tran
sar cualquier cüestión. p asunto, someterlo a 
arbitraje, y 'declinar.-.jurisdicciones y- revocar 
poderes; formular ■ protestos y protestas, denun
ciar , acusar y‘ promover querellas, dar o to
mar posesión; registrar e. inscribir marcas- y 
patentes de invencion„--para ..todo lo que- po
drá otorgar y suscribir, cuantos instrumentos 
o escrituras públicas o privadas fueran menés- ¡ 
ter. La- sociedad podrá igualmente presentarse ! 

-ante los Poderes Públicos, Nacionales o Provin
ciales Y ejecutar operaciones b'ancariás y .co
merciales con particulares y con el Banco de 

' la Nación Argentina, Banco de Crédito índus- 
, triol -Argentino, Hipotecario Nacional ú otras 

instituciones de' crédito oficiales o particulares; 
solicitar! .créditos, -descuentos, préstamos, efec
tuar depósitos, extraerlos, 
corriente, librar'cheques,"letras de cambio, va-

■ les,- pagarés y giros, endosarlos, cobrarlos y
■ negociarlos.

Art. 7’ — Anualménte, el • treinta y uno de . I 
diciembre, se formulará un balance general y 

- cuenta de ganancias y pérdidas, el que será 
sometido a la aprobación y. firma' dé los so
cios, y para la cual se-aplicarán la3 siguientes 
reglas, además de, las que la técnica conta
ble y disposiciones legales al respecto ' pudie
ran imponer: Se practicarán las amortizacio
nes mínimas que se especifican a continua- 

'-’ción: a) Los bienes muebles,'.útiles, maquina
rias y herramientas, un diez por ciento (10 %) 
anual sobre el-, preció de costo' originario,y

la, sociedad-' lo permita, en un 
ciento dé lo que les correspon- 
pasar el restó, o sea, el otro 
ciento (50 %), a engrosar el ca-

árbitros nombrados por. las partes, uno por ca
da socio,' quienes podrán' designar' -uno más’ 
para- el caso de no 'llegar a un acuerdó uná- . 
nime. Esa resolución será inapelable, y.acep
tada por los socios, pudiendo,. en caso con
trario; los árbitros, sancionar penas que .cTsü 
juicio ’ corresponda- Si los socios no ’se deci
dieran por la designación de árbitros amiga
bles componedores, se estará -a lo dispuesto , 
por el Código de Comercio, en su artículo 448.

Art. 17. — Los socios ’ tendrán déréchó a

—• Eó caso’ dé*  fallecimiento o iri- 
legal de uno de lós socios, -será 
de los demás, abonar a los he- ’ 

representantes del mismo/ contra la 
sü cuota social, que será "ádjudV

ros o representantes del socio fallecido o in- 
, capaz, en cuyo caso deberán éstos unificarLos socios podrán facilitar a la _, ¿- /-su personería. ■ .

Art. 19. — Las cuotas o cuota de-capital’de’ 
cada asociado no podrá ser cedida a terceros 
extraños a la sociedad,, sin él ■'consentimien
to de los demás asociados. . .;

Bajo todo lo expuesto se deja-.formalizado el 
presente contrato de sociedad’ de responsabi- 
■lidad limitada; el que podrá elevarse ■ á escri-

suma.de
sumas.de
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tura pública en el momento que lo decidan 
las partes,, debiendo éste inscribirse en el Re
gistro.. Público de Comercio y efectuarse la 
publicación ‘respectiva, todo de acuerdo a lo 
establecido en ‘la Ley’ N° 11645, firmando en 
Metan;r á ~ diez y-.siete días. del mes de febre
ro "del año 'mil novecientos cuarenta y siete’. 
Firínado: G. Eduardo Fairhurst — Fernando Vi- 
lla-I-(hijo). y Enrique Villa.

Registro .Público, de Comercio. Se inscribió 
el original de éste contrato al folio 259 asien
to 1856 del libro 23 de Contratos Sociales, con 
fecha 25 de. marzo de 1947. Julio Zambrano, 
Escribano Secretario — Importe $ 155.70,

' e[l'|4[47 v[9|4|47. 

•3 * * - -
■ Nyj,2593 -r-. Entre los señores NARCISO ELIAS, 
MARIO. LACROIX y ERNESTO LEON, todos ar 
gentinos, casados y domiciliados en el pueblo 
de Chicoana de está Provincia, convienen:.

, 1),. Dejar constituida uña Sociedad de Res
ponsabilidad-Limitada .que girará’ bajo la ra- 
zón , "ELIAS'Y CIA., SOCIEDAD DE' RESPON
SABILIDAD LIMITADA"; tendrá su -domicilio 
legal, en el .mencionado pueblo, calle Libertad 
esquinar Veinticinco de Mayo, sin número, y 
lina, duración de dos años, a partir del prime 
ro.de-marzo en*  curso, fecha a la que retro
traen los. efectos de este contrato, ratificando, 
todas las operaciones realizadas . desde esa 
fecha hasta hoy.
. 2). Lá Sociedad se .constituye a objeto "de 
comerciar en "ramos generales'' y en la com 
provento’ dé - frutos .del país y otros efectos 
y en especial para atender a la explotación 
de los negocios de almacén ’ establecidos en 
las fincas "El’ Simbolar" y "Las Moras", de 
este, mismo Departamento, adquiridos el dos 
y tres de marzo en curso, respectivamente, a 
doñ 'Néstor Suáfez, ’ almacenes que pasan, a 
formar parte del capital social.

3) El capital social', suscrito e integrado to 
talmente, se fija eñ treinta mil pesos moneda 
nacional, dividido . én -treinta cuotas' de un 
mil pesos cada una, de las que cada socio 
aporta diez. Está constituido: a) Pór. diez 
y ochó mil pesos . abonados a don Néstor 
S'uárez a cuenta del precio de compra' de los 
fondos "de comercio aludidos precedentemente 
y' dé uña camioneta marca “Chevrólet", mo 
délo mil’ novecientos 'treinta y; ocho, motor T.

R. dos millones, ciento siete mil, doscientos 
treinta y nueve, patente cinco mil novecientos 
quince de esta Provincia, igualmente adqui 
ridá a’ don Néstor Suárez y cuyo detalle cons 
ta en inventario aprobado por los socios, b) 
Por doce mil pesos moneda nacional deposi 
tridos. en" el Banco de la Nación Argentina, 
Suc. Salta, según boletas que se presentarán 
oportunamente al Registro de Comercio.

4) La Dirección, Administración y Represen 
tación de la Sociedad será ejercida; indistinta

■ mente por cualesquiera de los socios, qúienes 
asumen el carácter de Gerentes y tendrán 
el.v’uso;. de tó firma sóciál ’ adoptada, la que 
deberá ser refrendada- por la firma particular 
del socio que la emplee. Los Gerentes podrán: 
Adquirir; mercaderías y- otros .efectos  al -conta
do- o a crédito; abrir cuentas corrientes ban
cadas o particulares; constituir depósitos de 
dinero’ o-valores en'los'Bancos y; extraer total 
o parcialmente los depósitos constituidos a 
hombre dé’ la Sociedad antes o durante la 
vigencia» de este contraté; emitir, acep’tdr y-

*

endosar letras dé, cambio,-vales, pagarés, gi
ros, cheques y todo otro papel de cóinercio; 
solicitar renovaciones, amortizaciones ’y can
celaciones, firmando y otorgando los dpcúmen 
tos’.qúe se le exigieran; cobrar y "percibir todo 
lo que se deba a la Sociedad y otorgar re 
cibós ’y 'cartas de. pago; celebrar contratos 

■de fletam.ento, transportes’ y acarreos, expedir 
o endosar conocimientos, guías cartas de por 
.te, etc.; comparecer en juicio, ante los Tribu
nales de cualquier fuero o jurisdicción, por sí 
o por medio de apoderado, con facultades, 
amplias; formular protestos y. protestas; otor
gar y -firmar los instrumentos público’s nece
sarios Y realizar cuantos' más' actos ’y ’diligeñ 
cías sean indispensables para el ejercicio 
normal y correcto de su . administración.

‘5) En él- més. de eneró de cada año ‘se 
.practicará ’uñ balance general, sin perjuicio 
de los balancés parciales de comprobación 
de saldos que. podrán hacerse cuando cuales 

‘quiera de los socios lo estime conveniente. 
Dichos balances deberán ser firmados por los 
socios y quedarán aprobados tácitamente 
si alguno dé los socios no lo objetara -dentro 
del plazo de treinta días dé’-conocerlo en for 
tná auténtica y fidedigna. .

6) De las . utilidades realizadas y líquidas 
de cada ejercicio anual se destinará el cinco 
pór ciento para constituir el “Fondo de’ Re
serva" y - el Saldo será distribuido oportuna
mente por partes iguales. Las pérdidas serán, 
sópbftadá’s én igual proporción.

’7) Los socios sé ‘obligan a no -retirar hasta 
la disolución oliquidación, de la sociedad, 
las utilidades que les pudieran corresponder 
af cierre del primer ejercicio. Dé las que re 
sulten en el segundó y para el . supuesto 
de prorrogarse este contrato, percibirán tan 
sólo el sesenta por ciento.

8) Él sócio. Narciso Elias- toma a su cargo 
todo lo .relacionado con la adquisición y pro 
visión de mercaderías para los almacenes 
de la Sociedad. El socio Mario Lacroix se en
cargará de la contabilidad y. el socio Ernesto 
León atenderá, personalmente el almacén de 
"Las Moras" y la provisión a los demás esta 
blecimientos . sucursales, debiendo dedicar to
do su tiempo a estos trabajos, . este último.

9) . Por su labor los socios no tendrán dere 
cho a remuneración alguna, con excepción 
del socio Ernesto León, quien recibirá de la 
Sociedad, por . su. trabajo,. la cantidad de 
ochenta pesos moneda nacional mensuales, 
los que se imputarán ’a "Gastos Generales".

10) El Señor Narciso Elias queda autorizado 
para atender personalmente él almacén, de- 
su propiedad, • establecido en el pueblo de 
Chicoana.

11) El socio que sé retirase de’-la sociedad
por cualesquier causa, ño podrá exigir, a tí
tulo. ‘de. compensación, suma alguna por dere 
chos de llave. . •’ ,

12) Lá sociedad no se disolverá- pór muerte, 
interdicción __ o quiebra .de uno de los socios. 
Los sucesores del socio premuértó podrán op-

j tar: 1) Por el reembolso del haber que lé co 
rrespóridiera'- al socio que represénten; 2) Por 
incorporarse a..la .sociedad en calidad de 
socios, asumiendo uño de los sucesores " la 
representación legal dé los otros; 3) Por ceder 
su cuota a alguno-de los ..socios o a terceros 
extraños con la aquiescencia de los socios..

ño- cumplan con esta obligación; -pe?défcfix é! 
derecho a la- obtención dél. nuevo -tituló ‘-de 
usó especial del’ agua -pública^ ■’ ---j-: ? 

Árt.. 385. - —■ Eos aprovechamientos '.del' agua 
13) En lós supuestos de liquidación y siem pública qúe sé reconozco:; y -por- lós*- ’ que’ .s’é-

pre que-lós socios por unanimidad no resuel • otorguen ; concesióríés . de”,uso con nuevos tí-

¡van ’otía cosa, ella se hará .mediante .propues
tas recíprocas en sobres, cerrados para que
darse cori el -activo y pasivo de la Sociedad, 
que se- remitirán a un Escribano Público., Eos ’ 
sobres serán abiertos-en ún sólo .. acto, labran 
dose ._el acta correspondiente, debiendo acep 
tarse la propuesta • que -resulte, más’ convenien 
te por su monto y garantía.- . - '

1.4) Cualquier, cuestión que .se suscitare én 
tre los socios, será dirimida sin forma .de jui
cio por un Tribunal Arbitrador compués’to . de 
cuatro personas, nombradas una por-cada-.par 
te divergente, dentro, del ’ término ’de. cinco 
días de producido el 'conflicto y. lá cuarta se • 
rá'nombrada, por los arbitradore’s designados, 
cuyo ■ fallo será inapelable; ' incurriendo én’ 
una -multa de’ doscientos- pesos moneda nació 
nal a favor del otro-.u otros, el consocio ;.que 
dejara de cumplir los actos. indispensables' 
para-la realización del compromiso arbitral— 

- Para constancia y cumplimiento, sé. firman 
tres ejemplares dé un mismo tenor, -en’ Chi- 
coanar;a diez días de marzo’ de mil novecientos 
cuarenta y siete. .. .'. •. -' . i ■ . -

NARCISO.ELIAS —. ERNESTO.LEONMA
RIO LACROIX. —Registró Público, de’ C’om’er- 
cio¡ El presente .contrato fué inscripto- en 22 
de marzo- de 1947, '“al folió • 257, asiento L.854, 
del Libro N’ -23 dé Contratos Sociales. J. Zam-’ 
brano. .

Importe $ 88,15... - • .. ' .... '
.e|29|I!I|47. — -v|7|4|47. ; -

ADMINISTRATIVAS •
Ñ’ 2603 / ' ’

,ÑL H. O. P. F. ’ ’’

ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS DÉ’. 
SALTA - .

E D. I C T O ’
Por Resolución. N?. Í5 del . H. C._ de la AcL 

ministración General, de Aguas, dé fecha 21 
de .marzo del corriente año; estando ;e_n ' vi
gencia desde el’dig 12 de Noviembre de 1946 
el Código de Aguas de 4 a Provincia,. se - co
munica por medio del. presenté -y. para los 
efectos correspondientes, que de acuerdó a lo 
dispuesto por el artículo '384 y concordantes 
del citado Código, ..todos ..los que a la pro
mulgación del mismo, tengan el. aprovecha
miento legítimo de las' aguas-.de la Provincia; 
tendrán derecho a una concesión de .uso. espe
cial de ^agua,. SIEMPRE. QUE SOLICITEN.. -SÜ 
RECONOCIMIENTO Y. NUEVO TITULÓ EN EL 
TERMINO DE UN AÑO.

Para los efectos precedentemente expuestos, 
y mayor conocimiento, .de lós" interesados se 
transcriben a continuación las siguientes dis- 1S*  ‘Vi. • ’ i.-■ . *
posiciones legales:^ • -

Art. 384. — Todos los” que a. la -promulga
ción del presente Código tengan el aprovecha
miento legítimo..dé,las aguas de la Provincia, 
téñdráñ*  derecho -q.uhg.’ concesión, de.’uso .es
pecial' dél. agua pública,; "siempre .que solici
ten su reconocimiento , y nuevo título, en'.el . ter-; 
mino dé un año a partir .de" ,1a jofómulgígc^i 
del. presente Código, én’ lá" forma y" condicio
nes que se determinan en éste Título;-los; que 
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tulos, así como sus acueductos, servidumbres, 
demás accesorios, etc., quedarán sujetos en 
adelante a las disposiciones de este Código.

Art.. 386.' — Los aprovechamientos legítimos 
del agua pública solo serán reconocidos en la 
extensión en que la misma sea aplicada a un 
fin productivo conforme-a lo dispuesto por el 
Art. 17’. del presente Código.

Art. 387. — Todo aquel que aprovechare del 
agua pública creyéndose con derecho para ello 
y no hiciere lá presentación ante lá Adminis
tración General de Aguas de Salta, dispuesta 

" , por el Art. 384 será denunciado como usurpa- 
■< . dor ante el Fiscal Judicial de Turno. .

Art. 392. — Las concesiones de uso del agua 
pública otorgadas en forma legal y con ante
rioridad a este Código, serán reconocidas y 
se concederá nuevo título por las mismas, en 
la medida y alcance que ellas fueren • concedi- 
das, previo cumplimiento de lo dispuesto por 
el Art. 20’, que dice: "Al otorgarse concesiones 
de uso de agua se reservará la dotación ne
cesaria para el abastecimiento de poblacio
nes conforme a lo prescripto por el Art. 35".

Art. 393. r— No bbs'tante lo dispuesto en el 
artículo anterior, al. reconocerse concesiones la 
dotación máxima que se fijará en el nuevo 
título, será igual a la realmente utilizada, en 
el aprovechamiento productivo- del agua, pro 
medio de los últimos cinco años anteriores a 

. la promulgación del presente Código.- De no 
existir esta antigüedad, se adoptará el pro 
medio de los años de vigencia de la -conce
sión. a reconocerse.

Art. 394. — Los' datos e informaciones que 
deberán acompañar a las respectivas solici
tudes que presenten ante. - la Administración 
General de Aguas dé Salta, los concesiona
rios que soliciten el reconocimiento, serán los 
siguientes: ’ -
a) Título de propiedad. * 
bj Copia de la Ley o Decreto’ de concesión.

• c) Nombre del Río’ o Arroyo de que se surte
el acueducto y el nombre dé éste, agre
gando si es único propietario usuario del 
mismo o si es comunidad con otro.

d) Plano dé mensura judicial o privado de la
• propiedad, con Ja superficie total; en. hec

táreas, acompañando además, con el mis
mo, lo siguiente.:
1) Si es para’ irrigación, número de hectá

reas cultivadas bajo riego a la fecha de 
.la solicitud, clase dé cultivos, ubicación

• ", de acequias y desagües.
, 2) Si es para la industria, el número de es

tablecimientos. su objeto o destino, po
tencia, clase, sistemas y tipos de las má
quinas de cada establecimiento, y ubi
cación de acueductos ’ y desagües.

3) Si es-para estanques y piletas, lo pres
cripto en el artículo 61 de? presente’ Có- 
digo.

•4) Si es para energía Hidráulica lo pres
cripto en el artículo 69. de este Código.

e) En todos los casos del inciso d), deberá ex
presarse el caudal -.para- la dotación de las 
unidades que para cada ■ caso establece el 
Título II de este’ Código.

Art. 395. — Se consideran por este Código, 
aprovechamientos, del agua pública por "usos 
y costumbres.", aquéllos que tengan una anti- 
güedad en el uso continuado y pacífico, sin 
perjuicio de terceros, mayor, de veinte 'años; 
ya sea que provengan de. uso. inmemorial, au
torizaciones por resoluciones ministeriales o dé 

autoridades municipales, o por simple uso..

Art. 396. — Para los “usos y costumbres", 
de aprovechamiento de agua pública que se 
reconozcan se otorgarán concesiones para los 
mismos, en la medida y alcance que tuvie
ren dichos aprovechamientos, salvo lo dispues
to por el Art. 20. '

Art. 397. — Los aprovechamientos para be
bida, industria y energía hidráulica se recono
cerán en la magnitud de lo que, fuere nece- 

.sário y suficiente a las necesidades creada^.

Art. 398. — Los que se presejnten ante la Ad- 
miñistración General de A’guág de Salta, pa
ra solicitar un reconocimiento de "usos y cos
tumbres", y el otorgamiento de la concesión 
deberán acompañar con sus solicitudés los da
tos e informaciones que establece el Art. 394 
incisos a),’c), y d) que dicen: ’.

a) Título de Propiedad.

b) Nombre; del Rio o Arroyo de que se sur
te el acueducto y el nombre de éste, agre
gando si es único propietario o usuario del 
mismo o es comunidad con otro.

d) Plano de mensura judicial o privado de la 
propiedad con la superficie total en hectá
reas, acompañando además con el mismo, 
lo ‘ siguiente:

1) Si es para irrigación, número de hectá
reas cultivadas bajo -riego a la fecha de 
la solicitud, clase de cultivos, ubicación 
de acequias y .desagües.

2) Si es para industria, el húmero de esta-
• blecimientos, su objeto o . destino, poten
cia, clase, sistema .y tipo de las máqui

nas de cada establecimiento, y ubicación 
de acueductos y desagües.

. 3) Si es para estanques y piletas, lo pres
cripto en’ el .artículo 61 del presente! Có
digo.

4) Si es para energía hidráulica lo pres
cripto en_el artículo 69 de este Código.

* Y además los siguientes:

.a) Origen de su derecho, si fué otorgado por 
autorización municipal, por resolución minis
terial, o por simple uso de más de veinte- 
años, acompañando los respectivos dócu-

■ mejntos probatorios.

b) Pruebas pertinentes que exija la Adminis
tración General de Aguas, .de Salta, a fin 

’de. justificar a satisfacción de la misma la 
existencia, extensión y antigüedad, del apro
vechamiento que declaren.

NOTA. Los planos deberán presentarse ajus
tados a la reglamentación que puede solicitar
se en la Administración General de Aguas.

’ ’ EL ADMINISTRADOR GENERAL ■ 

Importé $ 158.50. Publicar días-: 7, 9, 11, 14, 16, 
18, 21, 23, 25, 28, 30’abril y 2, 5, 7 y 9 de 
Mayo|47. ' . .

Y

ADMINISTRATIVAS
MINISTERIO DE ECONOMIA, FINANZAS Y 

OBRAS PUBLICAS - -

N’ 2802 — M. H. O. P. Y. F? — ADMINIS
TRACION GENERAL DE AGUAS DE SALTA

EDICTO; — Por Resolución N’ .16 del H. 
Consejo de la Administración ’ General d'e 
Aguas, de fecha 21 de marzo del corrien
te año, habiendo sido promulgado con fe
cha 12 dé’ noviembre de 1946 el Código 
de Aguas de la Provincia, se. comunica 
a todos los que hayan'realizado en la Pro-, 
vincia pozos profundos eñ .busca" de napas 
subterráneas, y a quienes realizan o. estén 
por realizar perforaciones de cualquier ín
dole con iguales propósitos, 'que deben 
hacerlo'saber a la Administración General 
de Aguas de Salta, calle Caseros 1615, 
haciendo conocer las características, ubi
cación "y demás datos relacionados con 
las perforaciones, en virtud del Art. 8, inciso 
d) del referido Código, que se transcribe 
-a continuación; •’

"Son funciones de la A. G. A. S. entre 
afras: "Propender al aprovechamiento inte
gral de las aguas de la Provincia y con
tralorear y vigilar .las perforfajciones que 
se hagan en busca de napas subterráneas".

EL ADMINISTRADOR GENERAL
Importe $ 21.70. - - ;
Publicar: e | 2; 7; 9; 11;. 14;' 16; 18; 21; 

23; 25; 28 y 30 | Abril y 2; 5 y 7 de Mayo|47.
 . :  —

-A LOS SUSCRIPTORES

Se recuerda que las suscripciones al BO
LETIN OFICIAL deben ser renovadas en el 
mes de su vencimiento.

A LOS AVISADORES

• La. primera, publicación de los avisos de
be ser controlada por los interesados a fin 
de salvar en tiempo oportuno cualquier error 
en que se hubiere incurrido. • , .

A LAS MUNICIPALIDADES

De acuerdo al Decreto N’ 3649 dél 11/7/44 
es obligatoria la publicación en este Boletín 
de los balances trimestrales. Tos que goza
rán de Ha bonificación establecida por el 
Decreto N’ 11 . 192 del 16 de Abril de 1946.

‘ . EL DIRECTOR

. JURISPRUDENCIA
N’ 638 ’— CORTE DE JUSTICIA (PRIMERA 

SALA). ’ '

CAUSA': Ejecutivo Rodolfo A. García Prieto . 
vs. Rafael Abrahantj

C.|R.: Ampliación del plazo en razón de la 

distancia ,— Fracción dé la unidad de medida 

tomada como base (art. 89 C. de! P. C. y C.),
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cía y dos días más, es•-decir., que¡.cjdeiná§ de 
establecer una ampliación - de ' días. pop cqdq 

..unidad de medida déf distancia, ,c.pn,cede dos- 
días. .más, razón por la cual resulta lógico np 
Jomar, en cuenta fracciones que no lleguen a. 
.la midad... de aquella unidad, puesto .que' el 
emplazado goza,.'para, salvan esa-.-fracción, de. 
dos.- días más de. plazo, concedidos por la -ley-,., 
accesoriamente a- los que corresponden por 
cada’ -treinta y cinco . kilómetros ' de • distancia. 
Nuestra ley no concede ningún día accesorio 
a los qué corresponden por cada siete leguas.

Por lo expuesto,.

LA PRIMERA SALA DE'LA COR-TE DE JUS
TICIA: - - ’ . - . . ' ' -

REVOCA' el' auto de fojas' treinta y- seis cv 
treinta y" siete, por' él cual - se hade- lugar, al 
recurso dé reposición interpuesto?;a fojas vein
te, y siete q -treinta ’ vuelta. En consecuencia, 
mantiene firme el auto de-fojas veinte y seis.

LAS. COSTAS .- de .priméra instancia se im
ponen- al.-ejecutante'y ,-las. 'de ésta pór su or
den, dado el carácter revocatorio ¿e este au- 

•tp. -. . . . • ’ ;

• COPIESE, ■ notifíquese,'previa, reposición y 'ba
je. ' - - L ' •- - -
JULIO C. 'RANEA JOSE-1 M. ARIAS URIBU
RU -? LUIS C. GARCIA.- Ante mí: Ricardo Day, 
Secretario Letrado. - 7

DOCTRINA: La fracción cualquiera; sea, su 
importancia; debe computarse-a los.- efectos d.e 
conceder un día más de plazo.

. Ministros-doctoreé: J. C..Rane,a' J¿ M. Arias' 

Uriburu — C. García.
Cop. al fl. 302 L. 8 Civiles.

' . Salta, Marzo 12 de 1947. * , - -

• Y VISTOS: Los autos .caratulados! "Ejecúti- 
. . vo — Rodolfo A. García Prieto- vs. Rafael 

Abraham",', exp. N’ 14615, del Jugz. de Ha. 
Iñst 2.a Nom. Civ.,“venidos en virtud del re
curso dé apelación interpuesto a. fs. 39 por 
don Rafael Abrahdm, en contra del auto "de 

-fs. 36|7, del-27 de Abril de 1946, por el cual 
sé'resuelve hacer lugar al recurso de reposi
ción interpuesto a fs. 27, a '30 vta., y revocan
do, por contrario ..imperio, la'resolución ae fs.

-■ 26,-en la'parte que fué. materia del. recurso, 
. con costas (art.. 344), regulando en la suma 
de treinta y siete pesos cincuenta centavos mo- 
neda nacional el honorario del doctor Francis
co Uriburu Michel y en la de doce pesos cin
cuenta centavos de ..igual moneda el del pro
curador Luis" Alberto Dávalos, y

CONSIDERANDO: ' ' ' '

Que'el art. 89 del Cód. de Proc. G., aplica
ble en" la' especie- subjudice, establece qué el 

... plazo se ampliará según • la distancia, “a ra
zón de un día. por cada siete -leguas",, sin 

, resolver de manera expresa la hipótesis en 
que hay fracciones de la unidad de medida 
tomada como base.

’’ Que en este caso; no habiendo disposición 
legal en contrario, esa fracción, cualquiera que 

„ sea su importancia, debe, computarse a los 
efectos dé conceder un día más de plazo, és
to eñ‘ razón de que, si la ley ha considerado 
necesario un día por siete leguas,- esa misma 
necesidad debe contemplarse , en el supuesto 
de’ fracción que exceda‘a dichas siete leguas, 
aun cuando en rigor pudiera esa necesidad 

■ satisfacerse con .algunas horas; porque, tratán
dose en el -caso de -plazo de días, éste debe 
contarse pór días enteros como lo. determina 
el Cód. Civil en su art. 24 y ‘ no pór horas.

- Que el señor Juez “a-quo" trae a colación 
la opinión del doctor. J. Ramiro Podetti, co- 

' ' ¿mentando' parecida disposición' del Cód. de 
Proc. en materia "Civil y -Comercial -de la Pro
vincia dé Mendoza. A pesar de tan autóriza- 

' ’ da opinión, este. Tribunal considera que no es 
... de seguirse para interpretar y aplicar nuestro 

’ art. 89: 1’ Porque- no debe olvidarse que un de 
recho no debe ser concedido -en forma res
trictiva, sino cuando asi- resulte de .manera ex
presa sancionado por la ley. Con mayor' ra
zón si en el caso se trata del derecho de de- 
fensa-.en juicio, el cual, para rodearlo de ma
yores garantías, merece' interpretación que | 

. tienda “a favorecerlo antes'que á.restringirlo;
2! Porque, . además, el art.'44 del mencionado 
Cód. de .Proc., de Mendozh, establece qué el- 
juez ampliará los términos-para-la comparen
cia o para contestar la demanda, a'razón -de 
un día por cada 34. kilómetro^ "dé la distan-

s ; ~ ’

’ mitación'procesal-que, pqr-ley corresponde. S.u . 
: forma es la que corresponde a los de su es-', 

pecie, de acuerdo con' las normas ' légalés. ''

Que el recurrente, gl interponer su recurso 
la? fs. 27,' lo ha hecho con toda amplitud.

Ahora bien: al contestar el pedido 'de lévah- 
. tqmiento: de 'embargo, la parte ’ dé . don: Cari •: • 
los Patrón Uriburu se allanó al levantamiento 
de embargo y, en el mismo acto, pidió que, ' 
en sustitución del mismo, se decrete 'inhibición------ -• - • - - - - r
general de bienes del demandado,- librándose .' 
ofició-para su anotación en el' Regisiro que 
corresponda (fs. 25). ' • •-

. -Que; el Juez.de la causa, en su-auto de fs. : 
25 vta., manda cancelar el embargo -trabado . 
en esté juicio)- con costas, sin, pronunciarse.'so- 
bre el pedido de ' inhibición. ' - -

. Qué, - el recurrente, ante lá -señalada' offiL, 
sión del, pronunciamiento judicial,., no ha he- . 
cho uso del que le a'cuerda el art. 232 del .,- 
Cód’.. ■ de. Proc. C. y'.C.

Luego, el Tribunal no puede 'entrar’ a con-..
■ a ... , • ‘

siderar ni a'resolver él .punto omitido. . Como -. 
no se interpuso, respecto -de éste, •'el recurso, 
del art. 232, no- corresponde' decretar la nuli
dad del auto en grado. Así se declara.

En cuanto al recurso de apelación: I) .Que, 
como queda dicho, el recurrente no ha pedido 
oportunamente, ante él señor Juez-de La’Ins
tancia, que se, subsane la'"omisión dél pro- 

■ .nunciamiento en cuanto a la inhibición gene- 
ral requerida. Por tal motivo, esta cuestión que- 
'da afuera de los límites del recurso de ape
lación y, por ende, esté TribunaMcarece de 
jurisdicción para resolverla. 1

II) Que habiéndose ,el apelante allanado al 
pedido de levantamiento de embargo-que hizo, 
el embargado, ^el recurso de" aquel no puede 
referirse a la cancelación decretada por el®se- ' 
ñor Juez inferior, a la cual se le ha prestado,, 
conformidad. ' . . --■

N! 639 — CORTE DE . JUSTICIA .(PRIMERA 
SALA). | '

CAUSA: Embargo preventivo (prendario)' — 
Patrón Uriburu Carlos vs. Peñalbá Juan Carlos.,

, C.|R.:.NuIidad—- Aclaratoria. . _ ...

DOCTRINA: Si- no se interpuso él recurso 
autorizado por el -art..- 232 del Cód. de Proc. 
Civ. y Com., el Tribunal no puedei entrar a 
considerar ni >a resolver el punto omitido- en 
el pronunciamiento, sin qúe: por ésta causa sea 
éste nulo. ' •

.Tampoco puede ser subsanada esta omisión 
mediante el recurso de ’ apelación pueB falta: 
al' respecto, ''decisión de', primera instancia.

Ministros doctores Julio C. Ranea — Luis C. 
García.'— Cop, al il. 310 L'. 8 Civiles. '

de' 1947. . .
del juicio: “Embargo pre-

■ Salta, -marzo 17
Y VISTOS: Los

véntivo (prendario) Patrón Uriburu, Carlos vs. 
Peñalbq,_Juan Carlos") exp. N.o 12629, del Juzg. 
de La Tnst. en lo Comercial, venidos por los 
recursos de . nulidad y • apelación interpuestos 
por el actor .en- contra dé la resolución de fs. 
25 vía., del 4 de-julio de 1946, que ordena la 
cancelación del embargo -trabado en autos, 

..con'costas, -a cuyo efecto regula en la suma' 
de cien pesos m|n.-el honorario del-doctor Abel 
Arias Arando, Y. ' . .

CONSIDERANDO: ~ ,

En cuanto al recurso*  de nulidad: Que el au
to de. fs. 25 vta., ha sido dado previcj la ira

ní) La resolución recurrida contiene, además, 
condenación en costas -y regulación. de hono- -• -• 
rarios en este concepto. ' '• . -

Esta cuestión, en virtud- del recurso inter

puesto, puede .y debe ser considerada y reí 
•suelta por el Tribunal:

Que respecto de ella cabe considerar: que 
la imposición de costas responde a un crite
rio indemnizatorio y no al de sanción. Que 
teniendo esto -en cuenta el embargante .está ; 
en la obligación de indemnizar en este sen-- 
tido al embargado. Estaba a su cargo la .obli
gación de cerciorarse antes de'solicitar la tra
ja del embargo, obrando con- debida pruden
cia, cual era la situación de la cosa respecto 
del presunto deudor) “En consecuencia, su 
allanamiento a la solicitud de que ella sea . ’

Juez.de


PAG. 16 salta,' abril 7 DE 1947- ~ BOLETIN OFICIAL1
■ ,. ■ . ■. _ , - • ... v

levantada,. bas'gdp.en la 'ctdnúMón-de los mo
tivos* * alegados, por el ^recurrente,. nó. lo. exi
me, de.'satisfacer las costas que le ha cau
sado con su'petición" (J. A., fe ’60,'pág. 1‘OOOj.

______••-. ________ ;________ -• o - -

Por ello, teniendo'en cuenta el monto a que 

asciende el- Embargo, la regulación practica

da a favor del doctor - Abel1 Arias’Áranda en 
calidad’ de -costas,- resulta equitativa.
- Eii- su mérito; - . "

LA PRIMERA SALA DÉ LA CORTE DE'JUS
TICIA: ...

CONFIRMA: el- auto’ de. fojas veinte’ y cinco 
vuelta, en cuanto pudo ser objeto' de recur

so, desestimando el 'de nulidad: Con . costas.
COPIESE, hotifíqueSé ’.previa reposición y ba-; 

je- . ' . . . ’ ' ’ '
JULIO C. RANEA — JOSE M. ARIAS. URIBU 

R¡U— LUIS C. GARCIA. Ante mí: Ricardo Day. 
Secretario Letrado. ' .

N’ 1639 s|c.. • . ’. - - ■ . ./ B.
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